
MINISTERIO DEL EJÉIlCITO

ALFONSO

Nacib el día 14 de julio de 1871.
Ingresó en el. servicio como. ,alumno
de la Academia General MIlitar, en
29 de agosto de 1886, pasando a la de
lUllicaci6n de Ingenieros con el empleo
de a1férez-al1imno, el 15 de julio' de
I88g, en la que fué promovido al de
primer teniente de dicho Cuerpo,. por
terminación de estudios, el 13 de Igual
mes de 1892. Ascendi6: a capitán, en
octubre de 1897; a comandante, en
septiembre de 1912; a tenieMe coronel,
en a-gosto de 1918, y a coronel, en
septiembre de 19"'5.

Sirvió: de primer teniente, en el
regimiento de Pontoneros, depósito
de reserva de ¡Ingenieros del quinto
Cuerpo de Ejército y batallón de Te
légrafos; de capi'tán, en el primer re
gimiento de Zapadores Minadores, re
gimiel1Jto de Pontoneros y Comandan
cia de In,genieros del Ferrol,habiendo
asistido, en agO&to de 1908, al curso
preparatorio de la Escuela Central de
Tiro, dispuesto en la base quinta de
la real orden circular de 1 de julio

El Mlnl.tro del Ejl!rdto.
DÁMASO BERENGUER' FusTt

clase, don Carlos Masquelet Lacaci, que
cuenta la efectividad de treinta de sep
tiembre de mil novecientos veinticinco,

Vengo en promoverle, a propuesta del
Mini~tro del Ejército, y de acuerdo por
el {;onsejo de Ministros, al empleo de
General de brigada, con la lII1tigüedad
d~ día dicciocho del corriente mes, en
La vacante prodocida por pase a situa
ción de primera reserva de don Mariano
de la Figuera Lezcano.

Dado en Palacio a veintitrés de
tubre de mil novecientos treinta.

Servicios y circunstancias del coronel

de Ingenieros D. Carlos Masquelel !A
cad.

ALFONSO

El Klnlatro cIeI EUrdCo,
D¿MAIO BERII:NGUII:R F.USTt

Vengo en nombrar Comandante ge
neral de Jr¡genieros de la quinta- región,
al Genera.l de brigada D. Emilio Luna
Baroa, que desempeiíaba igual cargo en
la octava regi6n.

Dado en Pa·lacio a veintitres de oc
tubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO

ALFONSO

El Kbú.tro del Ejl!rdto,
DblAso BERENGUER Fusm

El Klolatro eleI EJl!rdto,
DblASO BERENGUER FusTt

Vengo en disponer que el General de
brigada, en iSituaci6n de primera reser
va, D. José G6mez García, pase a ·Ia de
seg,unda reserva'. por haber cum-plido el
día diecinueve del corriente mes la edaq
que determina la ley de veintinueve de ju
nio de mi~ Ilovecientos dieciocho.

Dado en Palacio a veintitrés de oc
tubre de mil novecientos treinta.

Vengo en di~ner que el Ge-n~~arde
brigada, en situad6n de primera reser
va, D. Patricio de Antor.io Martín, pase
a la de segunda reserva, por haber cum
plido cl dí,¡¡, veinte del corriente mes la
edad que determina la ley de veintinueve
de junio de mill1ovecientos dieciocho.

Dado en Palacio a veintitrés de oc
tubre de mil noveciClltos treinta.

ALFONSO
El Klnlltro cIeI EJl!rdto.

DÁMASO BII:UNGUER FusTt

PARTE OFICIAL

Vengo en admitir la dimiS'i6n que,
f\l.1dada en el mal estado de salud,
ha presentádo el General de brigada don
Fermín de Sojo Lomba, del cargo de
Jefe de Secci6n del Ministerio del Ejér
cito.

Dado en P¡tlaciO' a veintitrés de oc
tubre de mis novecientos treinta.

ALFONSO
El lLinl.tro del Ejl!rclto,

DÁMA50 BERENGUER FUSTt

REALES DECRETOS

Vengo en disponer que el General de
brigada doo Mariano de la Figuera Lez
cano, cese en el cargo de Comandante
genera·l de Ingenieros de ~a quinta re
gión y pase a situación de primera re
serva,por haber cumplido el día diecio
cho del corriente mes la edad que deter
mina· la ley de veintinueve de junio de
mil novecientos dieciocho.

Dado en Palacio a veintitrés de oc
tubre de mi. novecientos treinta.

En cOtlJideraoi6n ,a, 10 solicitado por
e11 General de brigada D. Juan Sáez de
Retana, y de conformidad con ~o pro
puesto 1lO1' ·Ia Asamblea de Ja Red y
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en conceder.le la Gran Cruz de
la referida Orden, con ~a antigüedad del
día primero de agosto del corriente alio,
en que cumplió las condiciones rel'la
mentariaa.

!
Dado en Palacio a veintitrés de oc-

tubre de mil novecientos treinta. "'_

ALFONSO En consideración a los eervicios y
:El Klolltro cIeI EJ&rclto, . circun9tancias del coronel de Ingell1e-

,g D.{Juso BERENGUER Fum rollo número uno de la esca4a de su

~



224 24 de octubre de 1930 D. Q. numo 241

l'USIDlRCD DIL OOftU DlIIIIS'II08

El Ministro del Ejército.
DÁMASO BERENGUER FusTt

El Ministro del Ejército.
D,{MASO BERENGUER FusTt

..

BERENGUER

Señores Ministro del Ejército, MarÍll8,
Instrucción pública, Trabajo y Vice
'Presidente del Conrejo S.uoperior de Ae
ronáutica.

8UhIIecreW1a.
DESTINOS

Excmo. Sr.: Por real orden de la
Presiden·cia del Consejo de Ministros
(Dirección general de Marruecos y
Colonias), fecha primero del actual,
se nombra segundo jefe de la Inspec
ción de In'tervención y tropas jalifia·
nas al teniente corpnel de 'Estado
Mayor, iD. Luis Pérez Peñamaria y
V élez, que desempeñaba el cargo de
jefe de la Mehal-la Jalifiana del RíE
núm. 5 y de la Central de Interven-
ciones del sector del Rif. .

De· real orden lo digo a V. E. pa
ra su <:onocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madri.d 23 de octubre de 1930.

BU/tNGtlU'

Sellor Jefe 'Superior de las Fuerza.s
Militares de Marruecos.

Sel\or Interventor -general deI Ejér
cito.

(De la' Gaceta núm. 296.)

D. Pedro María Cardona.-eapitb
de ,oolVÍO, Observador Ilaval, Secreta
rio del Consejo Superior de Aeronáu
tica y de la DirecciÓn genera1 de Na
vegación y Transportes Aéreos. Dere
cho y Legislación.

D. Jenaro Olivié Hermida.-Coman
dante de Ingooieros, Jefe de Grupo de
Aviación y Jefe del Laboratorio Aero
dinámico de Aviación Militar. -Labonr
torio Aerodinámico. \

D. ¡!Julio Adara Te:rradillas.-Inge
niero Industrial. Piloto Aviador, Inge
niero de la fábrica de aeroplanos (So
deté Aeronautique Franl;aÍse Paris,
Dewoitine). Mantoje, desmontaje y re
glaje de aviones.

D. Mariano Barberán y rrros.-Capi
tán de Icgenieros, Jefe de Grupo de
Aviación, Jefe de la Escuela de Obser
vadores de Aviación Militar. AstroM
mía y Navegación (Na'llegantes Aéreos).

D. José María Plans Freire.-Cate
drático de la Universidad de Madrid y
Académico numerario de la Real Aca
demia de Cioocia,s Exactas, Físicas J
Naturales. lIfatemáticas especiales.

,D. José Augusto Sánchez Pérez.
Catedrático del Instituto Escuela de Ma
drid. Cálculos '\1 Allolitica.

D. Tomás Delgado Pérez del Alba.
Ingeniero Industrial. Ingeniero Geógra
fo. Topografía, Geodesia y Astronomía.

Es asimi·smo vola:tad de S. M. que
estos nombramientos .sean sin 1J(rjui
cio de los demás cargos oficiales que
en la actualidad des-empefian las per
¡soms designadas y conceder a estos
.profesores la facultad de sefialar, de
acuerdo con el 'Cla.uostro de Profesores,
sus Ayudantes; sin que supongan esta
designacioo cargo a.lguno a ~a Escue
la para el desempei\o de su cometido
en los casos que sea necesario.

De real orden lo manifiesto a V. E.
para ;su conocimiento y efectos. Dios
guarde a V. E. muchos .afios. Madrid
22 de octubre de 11930.

ALFONSO

ALFONSO

ORDENESREALES

Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento
a la real orden de 23 de agosto del
presente año (Gaceta l1Iúm. 237),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado
nombrar, de acuerdo con la propuesta
de la j-unta extraordinaria de profeso
res de la Escuela Superior Aeroté<:nÍi:a
y con la del Consejo Superior de Ae
ronáutica, profesores eVCll.tuales de las
clases que se indican a los sefiores- com
prendidos en la siguiente relación:

D. Manuel Sierra Bustamante.-Inge
"·iero Aeronáutico. Tenien,te de navío,
Subdirector de la Escuela Naval de Bar
celona. Aerostación, Dirigibles.

D. Arturo González Gil.-Ingeniero
AerOl';áutico, Capit'án de IngenieroS', Je
fe de Grupo de Aiviaci6n Mi-litar y Jefe
ele la Escuela de Mecánicos de Aviaci6rJ.
flnsayos de Aviones y Ofici1kJ, de Es
tudios.

D. José Cubillo FI.uitiers.-eoman
dante de Ingenieros, Jefe del Servicio
Radio-Meteorológico de Aviación Mili
tar. Aleteorologfa (Aeronaves).

D. Luis Cellic;r.-Teníelllte de navlo,
Piloto Naval, Profesor <le NaNegación
en 130 Escuela, de Aeronáutica Naval.
N a~lc,q(/ei6n.

D. César G6mez Luda.-eapitáR de
Artilleria, >Director-Gerente de la Com
1¡al\la de LIneas Aéreas. Aerbnáulica Co~
I/H·rdal. [.fneas '"Aéreas. '

D. JQaqu!n. IPérez Seoane.-'ComaK1
dnnte .de Ingenieros Ingeniero ¡Radio
telegrafista de la Escuela Superior de
Electricidad de Paris. AeroPuertos :Y
Radiotelegrafía.

Como caso comprendido en. el ar
tículo 52 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública. a propuesta del Minis
tro del Ejército y de acuerdo con el
C.()nsejo de Ministros,

Vengo en autol'izar al precitado Mi
nistro del Ejército para que por la
Fábrica Nacional de Toledo, se lleve
a cabo, mediante concurso, la implan
tación de la fabricación de cojinetes
de b<Jlas y rodillos en dicho Estable
cimiento fabril.

Dado en Pa:acio a veintitrés de oc
tubre de mil novecientos treinta.

Vengo en nombrar jefe de Sección
del Ministerio del Ejército al General
de brigada D. Carlos ~1asquelet La-
caci. . .

Dado en Palacio a veintitres de oc
tubre de mil noveCientos treinta.

anterior; de comandante, de pr~fesor
en la Acade-:nia del Cuerpo, reahza~?o
en 15 de febrero de 1915 una ascenslOn
libre desde Madrid, como ob~ervador,
en el globo Sirio, descen(i1endo el
mismo día en P<lZO Seco (Cuenca)! 1?a
sando después a prestar sus servIcIos
en la Comandancia del Ferrol y n.ueva
mente de profesor en la AcademIa del
CueI1>O, y de teniente. coronel, en la
Comandancia de ·Ingemeros de Ceuta,
cuya Jefatura interinó varía~ v.eces,
y asistido a diferentes operac!ones de
campaña en la zona de Tetuan,.y en
la Península, en la ComandancIa de
Ciudad-Rodrigo y en la base naval del
Ferrol cuya Jefatura desempeñó ac
cident~lmente en distintas ocasiones,
y ejercido, a la vez, prev~a desi.gnación
del 'Ministerio de :Marma, el car!!i0
de profesor eventual de. I~ AcademIa
de Ingenieros y Maqu:mstas de la
Armada desde febrero de 1923 hasta
agosto del año siguiente, y p~s~erior
mente pasó a prestar sus servlclo~ en
la Academia del Cuerpo, cuya dIrec
ción desempeñó interinamente varias
v;,:ces.

De coronel, ha ejercido el mando de
la Comandancia de Ingenie~os del
Ferrol y el del segundo regimiento de
Zapad{\res ~{jnadores y asistido al
curso de conjunto de Ingenieros ce- 1---------------
lebrada en junio de 1926. Desde no
viC"nbre siguiente viene mandando la
Col11anuan<CÍa ue obras de la base naval
del Ferrol e interinado en distintas
ocasiones :a Inspección de las tropas
y servicios de Ingenieros de la octa
va región" después CO':llanciancia ge·
neral de Ingenieros de la misma.
En 1929, asistió al curso de informa
ción para el mando:

Ha desempeñado mú:tiples e im
portantes c0111:siones del servicio de
carácter técnico profesional. y tomado
parte en, la campaña de Africa (te
rritorio de Ceuta-Tetuán), cie teniente
coronel, habiendo alcanzado por los
méritos en ella contraídos, las rewm
pensas siguientes:

Dos cruces rojas de segunda clase
del Mérito Militar, por los mé~itos

contraídos y servicios prestados ciuran
te las operaciones realizadas en nues
tra zona de Protectoracio en Africa,
durante Jos períodos conlprendidos en
tre el 30 de junio de 1918 y 3 de fe
hrero de 1920 y desde esta última fe
e1ia al 31 de octub¡e .siguiente.

Medalla Militar de ,Marruecos, con
el pasad·or "Tetuán ".

Se halla, además, en posesi6n de las
siguientes condecoraciones:

C~uz hlanca de .se·gunda clase del
Mérito Militar.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XIII y del Ho

menaje a SS. MM.
Distintivo del Profesorado.
Cuen,ta cuarenta y cuatro. aftos y

cerca' de dos meses de efectivos ser
vicios; de ellos cuarenota y un anos y
trt!s meses de oficial; hace el núme
ro 1 en la esca1a de su clase, se halla
bien conceptuado y está clasificado
a.pto... para el ascenso.
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Circular. EXe':llO. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a 'bien, disponer
que los jefes y oficiales alumnos de
1a trigésima primera prO':uoción de
;a Escuela Superi<lr de Guerra com
prend:dos en la siguiente relación, que
comienza con el comandante de In
fantería D. Roque Pajacios IGranié y
termina con el teniente de la misma
Arma. D. Manuel Gutiérrez Flores, pa
sen al terminar sus prácticas en fin
del presente mes en los Cuerpos, cen
tros y dependencias que se expresan,
a continuarlas en los que también se
indic!an. donde permanecerán¡ hasta.
fin de marzo de 1931 los que sean des
tinados a Cuerpos yha.sta fin de abril
del mismo año los que lo sean a Es
tados .).!ayores.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su ccnocj.:niento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1930.

BERENGUEll
Señor oo.

RELACION QUE SE CITA

Comandante de infantería, D ..,Ro
que Paiac:os Granié, de a las órdenes
del J efe Superior de Aeronáutica, a
la Capitanía general de la primera
reg:ón.

Comandante de Infantería, D. José
lfiralles Bosch, del regimiento de Ca
ladores de ·Victoria Eugenia, 22.· de
Caballería, a la Capitanía general de
;a tercera región.

Capitán de Infanteria, D. Nicanor
~fartínez Gónlez, de a las órdenes del
Jefe Superior de Aeronoáutica, a la
Capitanía ,general de la primera re
gión.

Capitán de Infantería, D. Manuel
Ruiz de la Serna, de a las órdenes del
Jefe Superíor de Aeronáutica, a la
C.apitanía general de la primera re
gión.

Capitán de Infantería, D. Gonzalo
Peña 11 uñoz, de a las órdenes del
Jefe Superior de Aeronáutica, a la
Capitanía general de la prímera región.

Capitán de Infantería, 'D. José Me
ca Romero, del Gru¡;x> de Regulares
de Cetlta, tercero de Cahallería, a la
Comandancia de Artillería de Ceuta.

'Capitán de Infantería, D. Adelardo
García del Castillo, de a las órdenes
del Jefe Superior de Aeronáutica, a
la Capitanía general de la primera
región.

C
Capitán de Infan.tería, D. Valentín

abrera Rodrlguez, de a las órdenes
fe! J ef~ S~perior de Aeronáutica, a
a Capltanla general de la primera
región.

,Capitán de 'Caballería, D. Luis Fer
nandcz-Cavada y Díaz, de a las 6r
d.enes del Jefe Superior de Aeronáu
lIea, a la Capitanía general de la pri
l11era regi6n.
S 'C~pitán de Infantería, D: Pablo
. al1lJUáll Acevedo, de la Comandancia1e Artillcrla de 'Melilla, a las órdenes
;.el Jefe Superior de las Fuerzas Mi.
llares <le Marruecos.

'CapitAn de Artillería, D. José Gái
Vez Diccnta, dea las órd'enes del
Jefe Supcrior de Aeronáutica, al Gru
P? de Regulares Ce uta, 3 de Infante
fla,

24 de octubre de 1930

Capitán de 'Caballería, D. Manuel
García Andino, del regimiento de Ar
tillería ligera núm. 6, a la Capitanía
general de la sexta regi6n.

Teniente de Artillería, D. Fernando
González-Camino y Aguirre, de a las
órdenes del Jefe Superior de Aero
náutica, a la Capitanía general de la
séptima región.

Teniente de Infantería, D. José 5<1
raluce Irastorza, del )'egimiento de
Artillería a pie, 6, al Grupo de Regu
lares de Ceuta, 3 de Caballería.

Teniente de Infantería, D. Miguel
Morales Lafuente, de a las órdenes
del Jefe Superior de Aeronáutica, a
la Capitanía general de la primera re
g;ón.

Teniente de Infantería, D. Manuel
Gutiérrez Flores, de a las órdenes del
Jefe Superior de Aeronática, a la Ca
pitanía general de la primera región.
. ,Madrid 23 de octubre de 1930.-Be

renguer.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el capitán de
Carbi'neros, con destll10 en la Sección
del Ministerio de Hadenda, D. Pas
cual Vives Llorca, pase destinado a
la Comandancia de Tarragona.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~adrid 23 de octubre de 1930.

BDENGUDl

Señor Director general de Carabine
ros.

Seflor Capitán general de la cuarta
región.

Señor 'Capitán general de la priJ;Ílera
región.

'Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso celebrado para proveer una
plaza de capitán profesor en el Co
legio de Guardias Jóvenes (Sección
Infanta María Teresa), anunciado pOt
real orden circular de 23 de agosto
último (D. O. núm. 190), el Rey (que
Dios guarde) se ha servido designar
para ocuparla al del propio empleo,
con destino ellt la ,Comandancia de
Oviedo, D. José 'Cuñado Cónsul.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 23 de. octubre de 1930.

. BIUt'fO'OD

Señor Director gelleral de la Guardia
. Civil.

Sefiores 'Capitanes generales' de la pri.
mera y octava regiones e ,Interven
tor ge~eral del Ejército.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El 'Rey (q. iD. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam.

225

blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenoegildo,ha tenido a bien
con{;eder al Interventor de Ejército,
en situación de segunda reserva, don
Martano Arce Maroto, la pensi6n
anual de 2.500 pesetas correspondiente
a la Gran cruz de la citada Orden,
con antigüedad de 16 del mes próximo
pasad<l, debiendo percibirla a partir
de primero del mes actual.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1930.

Señor Presidente del Consejo Supre-
'mo del -Ejército y Marina. .

Señores 'Capitán general de la primera
región e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegild<l, 'ha tenido a bien
conceder al inspector médico de se
gunda cJase, en situación de segunda
reserva, D. José Fernández Salvador.
la pensión anual de 2.500 pesetas co
rrespondiente a la gran cruz de la ci
tada Orden, COIlt antigüedad de 19 de
agosto Aíltimo. debiendo percibirla a
partir de primero del mes próximo
pasado.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efecto'
Dios guarde a V.E. muchos añcl!.
Madrid 23 de octubre de 1930.

Señor Presidente del ,Consejo:S~
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la tercera
región e Interventor general del
Ejército. '

PROR'ROGAS DE OBSERVACION

Excmo. Sr.: Visto el escrito que con
fech.a. 26 de septiembre próximo pasado
remItIó V. E. a este Ministerio dando
cuenta de haber concedído una ~egunda
pr6rroga a la observación que sufre el
teniente auditor de primera D. ALfonso
de Yiezma Jiménez, el Rey (q. D. g.) ha
temdo 1IJ bien confirmar la determinaci6n
de V. E., por ajustarse a "lo dispueMo
en la real orden circular de 27 de no
yiembre de 19f1 (C. L. n6m. 225).
. De re,a1t ordált ~o digo a V. E. para
!SU conocimiento y idemát efectos. Dios
BW·rde a V. E. mucho& aftoso Madrid
:n de octubre de 1930,

BItRENGUItR

Sefior Capitán ~eneral de tta 'Primera
región. , .

Sefior Interventor ~neral del Ejército.
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ULACI6x on D CITA,
Corone1el.

Artículo 10.

D. E10y Soto MenUe, disponible en
la octava región, al regimiento Gra
velinas, 41.

D. Francisco Camarasa Arrufat,
dísponible en la cuarta región, al re
gimiento San Marcial, 44.

D. José Candeira Sestelo, super
numerario sin sueldo en la segunda
región, vuelto a activo, al regimien·,
to Castilla, 16.

iD. José Portela de la Llera, diJo
ponibfe en al tercera región, al re
gimiento Tenerife, 64.

D. Manuel Sermno Montaner. di"
ponible en la ¡primera regi6n, al re
gimiento S~govia, 7~.

D. Tomás AparicI Rod1r(~ez. ait
ponible en la segunda rell'J6n, a l~'
zona. de reclutamiento de Burgo., :al.

D. Juan González Costales, dllPt
nible en la sé{ltima región, a la ca,..
de Cani'8s de Onw, 110. . ,

D. Angel Fraile Sánchez, del rt
gimiento Segovia, '15, a la caja df
Aletorga, 1!3.

D. José Sicardó Jiménez, que 1(1
cesado en el cargo de ayudante di•. ,
campo por fallecimiento del caPil";'.
general D. Valeriana Weyler y;,'.
colau, Duque de Rubí, a disponi ., :
en la primeea re·¡i6n. "" '"

Artículo 10.

D. Antonio Ugena Soler, a~endi
do, del regimiento Granada, ,34, l
disponible en la segunda reg16n.

¡D. Manuel González Alon~o, as
cendido, del regimiento Mur<:la, 37
a disponible en la octava reglón.

D. Manuel Jiménez García, aseen·
dido, del regimiento 'yergara, .57, ;
disponible en la prunera reglón.

Tenientes coroneles.

Articulo l.

D. Federico Quintanilla Garrat6n,
de ayudante del General D. Anto
nio Femández Barreta, al regimien·
to Granada, 34.

D. Darío Femández Varela, del
reg~iento Zaragoza, n, al de MUI-
cia, 37. .

D. Julián Moreno Raso, del re
gimiento Badajoz, 73, al de Vttga.
ra, 57. .

D. Julio Sena Puyol, de l~ ~a]1
de Cangas de Onís, I lO, al reglmlen.
to Tetuán, 45.

D. Manuel .Area Cadiñano1 ~~l r60
gimiento Casulla, 161 al de Slcll1a, ~.

D. Jaime Soler ODrador, del reglo
miento Tenerife, 64, al de Zarago
za, n.

D. Juan Rodríguez Gutiérrez, del
regimiento San Quintín, 47. al de Ba-
dajoz, 73. ¡

D. José Pérez Gramunt, disponiDI.
en la cuarta regi6n, al cegimieoto
San Quintín, 47.

D. Santiago Arbex de Inés, asctll
dido, del regimiento Infante, 5, a la
zona redutamiento de .Teruel, 26.

DE5'r.INOS

BI:IlKNGVD

Señor•.•

UL.\CI6w OUW • CITA

D. Eduardo Carbajo Hernández,
di~ponjble forzoso en la primera re
gión, el del regimiento Valencia, 23.

D. Eduardo Comas Delicado. di
rector del Colegio de Huérfanos de la
Guerra, el del regimiento de Canta
bria, 39.

D. Luis Caste1l6 Pantoja, disponible
forzoso en la pr~mera regi6n. el del
regoimiento Segovia, 75.

D. Vicente Alcober Alafon.t. de la
zona de Tenerife, 49, el de la de Va
lencia, 14.

D. Federico Rodríguez Serradell.
disponi'ble forzoso en la séptima. re
gión, el de la zona de Tenerife. 49.

Madrid 23 de octubre de 1930.-Be
renguer.

Sefior.••

Circular. ExCmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), por resolución de esta
fecha, ha tenido a ·bien conferir los
mandos que se expresan a los coro
neles de Infantería comprendidos en
la siguiente relación, que principia con
D. Eduardo Carbaljo Hernández y
termina con D. Federico Rodríguez
Serradell.

De real orden. lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alias.
Madrid 23 de ()ctubre de 1930

real orden circular de 17 de agosto
de 1927 (D. O. núm. 182) y en l:a de
13 de marzo de 1928 (D. O. nume
ro 59).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. ·E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1930.

Circular. Excmo. Sr. : El Rev
(que Dios guarde) se ha servido dis
poner que los jefes y oficiáles de In.
fantería comprend~dos en la .iguien
te lIelación, que comienza con don
Antonio Ugena Soler y termina ron
D. Doroteo Mufíoz Vanejo paten a
servir los deltino. que en 'la mi.ma
se lel .edalan.

De real o~de.n lo digo a V. E. pa.
ra IU conOCimiento y dem41 efecto••
Dios i'Uard'e a V. E. muchos al1o.
Madrid 23 de octubre de 1930. .

.~'"
BlUNoou

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ,ha. servido disponer
le anuncie a concurso el cargo· de se
gundo jefe de Somatenes en la Ca
pitan la ·general de la octava región,
con residencia en La 'Corulia, corres
pondiente a coronel de Infanterla. Los
del citado empleo y Arma que de
leen tonlar parte en él, promoverán
IU' instancias en el plazo de veinte
dlas, a contar de lafcoha. 'de la publi·
cación de esta real orden, las que se·
rán cursadas reglamentariamente, te
niendo en l;uenta lopre:venido en el
apartado 1) del artIculo 13 del real
decreto de 21 de mayO' de 1920
~. L. núm. 244), en la.· real ordenl
de 3 de octubre do 1924 (oC. L. nú-
mero 422), nol'lmaa estaibleciéu en 1Sei1or...

Sefi<>r Capitán ¡reneral de la prímera
región.

Señores Director de la Escuela de
Estudios Superiores Militares e In
terventor general del Ejército.

S.ce.....,._
CONCURSOS

Señor Capitán general de la quinta
región.

Señor Intenentor ¡reneral del Ejér
cito.

BERENGUER

SUPERNUMERAlU~S

..-; .

Excmo. Sr.: Accediendo a lo aoli
citado por el General de bri¡rada. en
,ituación de primera reserva. D. Ma
riano de la Figuera Lucano, el Rey
(q. D. ,g.) ae ha servid<> autorizarle
para que fije iU residencia en Zara
¡roza.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchrnt años.
lladrid 23 de octubre de 1930.

BERl:NGUER

Il.ESIDENCIA

Excmo. Sr.: Ac-eediendo a lo soli
citado por el teniente coronel de 'Es
tado Mayor D. Juan Segui Almuza.ra,
con destino en la Escuela de EstudIOS
Superiores Militares, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido concederle ei
pase a situación de supernumerario
¡in sueldo con arreglo a lo que de
terminan los reales decret<>s de 20
de agosto de 1925 y' 24 de febrero úl
timo (D. O. números ü~7 y 45. res
pectiva'mente), quedando adscrito para
todos los efectos a la Capitanía ge
neral de la pritmera región y autoriza
do para residir temporalmente en París
(Francia).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
lLadrid 23 de octubre de 10.10.



I
cunscripcicSn de reserylll ae htegue.
ra, 19.

iD. Joaquín Garela Reta, de la ca
ja de Huércal OYera, .~6, a la cir
cunscripci6n di! reserva de J'tiva, 2~.

D. Conrado Catal' Llévot, dispont
bleen la sexta regi6n, al regimien-
to Segovia, 75. '

D. Luis Masip Pérez, del regimien
to Segovia, 75, al del Príncipe, 3.

D. José Fomiés del Campo, dis
ponible en la tercera roegi6n, al regi~

miento Segovia, 75.
D. Luis Basar'n del AguiJa, dis

ponible en la primera regi6n, al re
gimiento Segovia, 75.

D. Isidro Navarro Manzanares, del
regimiento Segovia, 75, a la zona de
reclutamiento de Huesca, 24.

D. Carlos Pérez Núñez, que ha: ce
sado en el cargQ de ayudante de cam
po del General D. Angel Morales
Reynoso, a disponible en la primera
regi6n.

.o. Luis OUo Alvarez, que ha cesa
do en el cargo doe ayudante ~ cam
po de.l General D. Fcancisco Arti
ñano Pino, a disPonible en la octava
regi6n. .

D. Ram6n Rodríguez Llamas, que
ha cesado en el cargo de ayudante
de campo por fallecimi~to del Ge
rnaq D. Manuel Burguete Lana a
disponibl~ en la primera región. '

D. HeH Tella Cantos, que ha ce
sadlO en el cargo de ayudante de cam
po del Ge'llera~ D. Nicollia Rodri
guez Arias, a dieponib1e en. la sép
tima regi6n.

D. Enrique Cortés Rodríguez de
Llano, que ha cesado ftl el cargo de
ayudante de campo por fallecim;en
to del Capitán, general D Valeriaco
Weyler y. Nicolau, Duque de Rubí,
a disponible en la pr:mera regi6n.
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iD. Miguél L6pez Bravo, disponible
en la octava región, a igual situa
ción en la primera región.

D. Antoliano Pérez Gutiérrez, as
cendido, del regimiento Vad Rú, SO,
a disponible en la tercera región.

D. Ramón Babé y Ruiz de Porras,
ascendido, del Consejo Supremo del
Ejército y Marina, a disponible en
la primera región.

D. Enrique CantaUops Terradas,
ascendido, de la zona de reclutamien
to de Madrid, 1, a disponible en ·la
primera región.

D. Manuel Pérez Rama, ascendido,
Ue la zona de reclutamiento de Ali
cante, 15, a disponible en la tercera
regi6n.

D. JuaD Herrá Pered6, asceoadido.,
del regimiento Melilla, 59, a disponi
ble en la sexta región.

D. Juan Ricart March, ascendido,
1 Ife la zona de r.eclutamiento de Lé

rida, 20, a disponible en la cuarta
regi6n.

Real orden circular de' 27 de junio
de 1930 (D. O. núm. 142).

Voluntario.

. D. Ramón Reviso Pérez, 'de la ea
J~ de Astorga, Jl3, al regimiento :~
nñola, 42.

Comandantes.

Artículo l.

D. Adolfo Vara del Rey Herrán,
disponible. en la prim.era regi6n, al
regimiento Vad Ris, 50.

D. SantiaR'o Dufol Alvarez, de la
lona oe reclutamiento de Zaragoza,
13, al regimiento Infante, 5.
,D. .Ram6n Navarro de Cáceree,

dlsl?o~lble en la segunda regi6n, al
reglml~nto Granada, 34. '

D. Adolfo Nieto Castro, de los So.
tl!at~nes de la octava regi6n, al re
glDlIento Valladolid, 74.
. D. Salvador Revuelta Mustienes,
de la zona de reclutamiento de Ciu..
dad Real, 3, a 'la de Madrid, l.

D. Faustino Alvargonzález Matalo-

A
bos, de la circunscripci6n reserva de
nt~uera, 19, a la zona de reclu.

tamlento de Ciudad Real, 3.
,D. Ricardo Duarte Duarte de la

clrcunscripci6n de reeerva de' Játiva,
15, a la zona de reclutamiento de Mi-
cante, 15. - .
..D. Gabriel Alfambra Echevl!ma
dIsponible en la cuarta regi6n, a l~
~ona de reclutamiento de Urida, 20.

D. Manu~l Losada Roces disponi
ble en la quin,ta regi6n, a 1~ zona de
reclutamiento d'e Zaragoza, ~3.
blD, José Camafia Sanchiz, diisponl.
r e

l
en la terura rtgi6n, a la zona de

ec utamie1lto de Albácete, 16.
Q D. Ca~os Ximénez de la Macona
~ 101 Somatenes de la segunda r~~

~:,r' a la zona de ¡reclutamiento de
ata, 11,

. .D. Antonio A:lvarez Itementerfa,
dl~ponible en la segunda regicSn, a la
cag- de Carmona, 18.
bl • Jo!é Romero Candau, dispont.
.e en la segunda regi6n, a la cir.

24 de octubte de 1930

Artículo 10.

Real o,den ci,cula, de 27 de ;un;o
de 1930 (D. O. núm. 142).

Voluntario.

D. Julio Pastor Muñoz, disponi
ble eon Melilla, al regimiento Meli
lla, S9 (real orden de 19 de mayo
de 1930, D. O. n,óm. 110).

CapUan••

Articulo l.

D. Manuel Servet Garda, dispo
,nible en la tercera regi60. al regi
miento Murcia, ~7.

,D. José de DIego Díez, del regio
miento Vallado.l id, 74, al de Valen-
cia, '3. .

D. .Guetavo Feorn4.ndez tEecudero,
del regimiento Vizcaya, SI, 8Jl de
Galida, 10· f

D. Manuel Santana Izquierdo, del
regimiento Toledo, 3S, al de Nava-
rr·a, 25. .

D, Joaquín de Goytia Urz'iz, dis
ponible ~,1 la segunda Teogi.&I, al
batallón CazadoTes Lu NavU

i
10.

D. Gregorio Jorge Gago, de re-

l

1
gimiento Lealtad, 30, f' 1 de AJt1l
ria6, 31.

D. Crist6bal Cúcelel Prades, de
la zona de rec1utamienot' de Mála
ga, 11, al regimiento Al. 'la, 56.

D. ED'!:ique Kai.bel Ni! "arro, del
regimiento Valladollid, 74, ;-\ de Gui
púzcoa, 53.'

D. J<>sé Malasechev.arría de Mi
guel, del regimiento Zamora, 8. al
del Ferral, 6S.

D. Eduardo Sánchez-Serranc Sao
les, del regimiento Ordenes Ml.:ta·
ces, 77, al de Vizcaya, SI.

D. Miguel Escario Bosch, de Id
Intervendones miEtares de Lªrache,
al regimiento Lealtad, 30.

D. Eloy Alva'l:ez Martín, dispooi
bIe en la octava región, al regimien
to Zamora, 8.

Artícu.1o 10.

D. Juan, Amer Vad-ell, di9ponible
en la cuarta regi6n, al regimientQ Dr·
denes Militares, 77.

D. Joaquín Ravenet Ferrándiz,
dieponibIe en la tercera regi6n, al
cel!'imiento San Qui<;ltfn, 47.

D. Luis Noé Rodríguez, disponi.
ble en la primen regi6n, al regi
men.to Ord~nes Militares, 77.

D. Bernabé Gómez Soriano, diepo
nible en la primera regi6n, al re
gimiento Valladolid, 74.

D. Diego Saavedra Gaitb de Aya
la, supernum~rario sin sueldo en la
sexta regi6.l, vuelto a activo al re·
gimiento ToBedo, 35.

D. Jesé Garcfa Boech, disponible
en Baleares, al regimiento Vallado
lid, 74.

D. Man'l'ique G6mez Caunedo, dia
'POnible en la segunda región, al re
gimiento .Ord~nes Militares. 77.

D. Santiago Martínez Doñaveitia,
disponible en la sexta región, al re·
gimiento Se~ovia, 75.

D. Marce.hno Gareta LoreoJiu!, ,dis
ponible en la octava reR'ión, i la
zO!1a de reclutamiento de Zamora, 37.

D. José de Linos Lage, dlel re
gimiento Segovia, 75, a la caja de
Huércal-Overa, 36.

D. Salvador Castro Martrnez, as
cendido, deil Grupo de Fuerzas Re
gulares de Larache, 4, a disponihle
en Larache.

D. '1'ascual Arazuri Romero, as
cendido, de }.as Intervenciones Mi.
litares de Lanche, a dieponible~n
la octava región. .

D. Maonuel Ohamorro Martfnez, as
cendido, de la ~i6n ciclista de
Ceuta, a diepon.ihJoe en Ceuta.

D. Jesús Vázquez Mifiatto, UCft1.
dido, del regimiento C.uta, 60, a
dieponib1e en, la ~exta regi6n'.

D. And1'~s San Germ4n Ocafla, as·
cendido, d~l ~ltIIaen,to Sa.boya, 6,
a diepoll,~b1e en la primoera tegi6n.,

ID. Jes6s Garda LcSpez, ascendi.
do, del re¡imiento COVadll'ntl'!'-l 40, a
disponible en, la primera reg1OD.

D. José Merino Cieoeroe, ascendi•
do, deQ regimiento I.abel n, 32, a
disPOnible en la 'll4Spti·ma regi6n.

D. Facu.ndo Galana Caravia, ....
cendido, del Tercio, a iUponible eá
Ceuta•
I
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Tenientes.

Artículo l.

D. Emilio Folgado A1fo.nso, dis
ponible en. 13 .primera región, a 11
zona de reclutamiento de GuipÚJ
coa, 30.

D. Benito Sánchez Delgado, dis
ponible en la séptima regioo, a h
zona de reclutamiento de Cuenq¡, 4

D. Manuel Beza Comesaña, aseen·
ido, de ayudante de las Pris:onet

militares de Madrid, a disponiWe eL
la segunda regi6 r

D. Daniel de la Monja Peláez, as
cendido, de la circunscripción de ~e·

serva de Villafra<aca del Pandés, 34,
a disponible en. la cuarta región.

Do.. Guillermo Navarro Marces, as
cendido, de la. zona de reclutamim·
to de Valencia, 14, a disponible en
la. tercera región..

D. Alejandro Lorenzo Ig¡les-ias, as
cendido, de la circunscripción ¡re te.
serva de Aageciras, 15, a disponible
en la primera región.

D. José Raanos Chiva, asc4!';ldido,
de disponible voduntario en la ter
cera región, a disponi1lIe forzoso m
la mi61Jla.

D. Reyes de la Cámara Ramos, as·
cendido, de la zona de reclutamien·
to de Madrid, 1, a disponible en la
primera regi6n.

D. Porfhio Ruiz Alonso, ascendi·
do, del regimiento América, 14, •
disponible ellI la cuarta regi6n.

D. An,tonio Luis Fullana, ascm'
dido. del rer!imiento Inca, 62~ a tUI'
ponible en· Balearee.

D. Barto.1omé Sánchez L6pez, aS
cendido. de la zona de redutam'.cn
to de Murcia, 17, a disponible ej
la tercera re~i6n.

D. Pedro Canto Avi.la. ascen{j:do.
de la Z(Ma de reclutlamiento de Se
villa, 7. a dispOIlible en la segunda
regi6n.

Articulo 10.

Turn·o general.

Capitanes ,(E. It.t

Artículo l.

D. Martín Garda del Pino, 4ü;
ponible en_la sexta -regi6n., al bata
1100 montaña Ibiza, ,.

D. Rafael Marnclla. Soto, de la zo
na de reclutamiento de Alicante, 15.
al batall~n CazaQo.res Tarif~, S.

D. FélIx Arce Valencia, de la %0
.na de reclutamiento de L<:groiio, 31,
al regimiento Can.tabria, 39.

D. José Sánchez Garda, dispooi
ble en Ceuta, al regimiento C4d:z
~~ero 67. .

D. Maximino del Barrio Santiago,
disponible en la séptima regioo, a la
zona de reclutamiento de Zamora
Dámelo 37.

D. Juan Pau Be.(Im·ar, disponible
en la eeg\lJnda regi6n" a la zona de
reclutamiento de Granada n .

D. Rogelio González Aiba, dispo
nible en· MeI1Bla, a la zona de re
clu-tamíento de M,adrid, 1.

D. Silve9tre Alcázar Rizo, dispo
nible en la tercera re~i6n, a la zona
de reclutamiento de A1Iln.ería, 13.

D. José Pérez Navarro, di9poni
ble en la segunda regi6n,. a la zona
de rec1utam1ento de Granada, 12.

D. J05é Vila Paz, disponible en la
octava regi6n, a la zona de reclu
tamien·to de Lugo, 43.

D. Emilio Beneyte> Pérez, CQSPO
nibloe en la tel'lCera región, a la zona
de reclutamiento de Ai1~cante, 15.

D. Francisco Jiménez Gil, die'po
nible en la sexta regi6n, a la zc>na
de rec1utamuien,to de Logroiio, 31.

D. Juan Márquez Muñoz, de la
drcunecripción de reserva de Villa
nueva de la Serena, 8, a la de Osu
na, 12.

D. José F~llana F.rau, disponible
en Baleares. a la circunsoripci6n de
-reserva de IllIca, 71.

D. Bal'te>lomé Adrover Badell" dis
tpon,ible en Baleares, a la cil'lCu,necrip.
ci6n de reeerva de Inca; 71•

D. Je>aqu{n Man~'al1e> Rodri¡-ulez,
disponibloe en. la primera regi6n, a
ia circun,seripci6n d.e reee"a de Vi.
lJanueva de la Serena, 8.

D. Ang'el Martínez Ezqueno, del
batallón. montaña 'Eetella, 4, al de
Fu.erteventura, 10.

.D. Vicente Oaste1l6 Cruz, diel re
gimiento Vizcaya, SI, al batalló!)
montaña Fuertev'entura, 10 I

D. Bernardo Menéndez Pérez, d~
regimie.nto PrÍt.1cipe, 3, al batall.sP

montaña Fuerteveotura, 10.
D. Fr,ancisco Marcellán Alcubierre,

de la Me.bal~la Jalifiana del Rif, S,
al regimiento Infante. 5.

D. Florencio CatDIPos Márquez, del
bata1l6n Cazadores Cataluña, 1, al re-
gimiento Córdoba, 10. .

D. Eduardo Pérez Lombana, de!
batall6n Oazadores Catalul'ia, 1, ,1
reA'imiento América, 14. . .

D. E'la<iio Bald,ovín L6pez. del ,e·
gimie.nto Ceril'lola, 42, al de A~
¡ón, 21.

D. Fr,a'ncisco G6mpz Sim6, ditP~~
tlIible ea la cua.rta regi6n, al re,.,
miento AJllbuera, 26, "

D. ALfoneo Sáinz Gutiérrez t dis. D. Alfoneo Al'VllIrgonzález Aznat.
~onible ern MeliUa, a 1.. rona de re- del batallón. montafia Fuerteventu'~/'(

clutamiento de Vizcay.a, 32. lO, al regimi~n.to Asturias. 31. t'·,".\
D. Gen'Mio Pérez Luíe, dis¡ponible D. Epifanío GonzáJez Jiménez, ,,"

en la. ~xta regi6n, a 1. zOIla oe regimiento Ba¡jlajoz, 73 a·l' de Co" ,.. '
recIu.ta.mieDJlo de Gerona, ::11. donga, 40. 'iJ;
L~~.:;..¡ j .

.;-',
D. Manuel oe Diego Muñoz, as

cendido, del regimiento Cádiz, 67,
a disponible ea la ~gunda región. D. Francisco Clavería Raig, dis-

D. Antonio }'broto González, as- ponible en Baleares, al regimiento
cendido, d~ Colegio ele Huérfanos San. Fernando, JI.
de la Gu-e'tra, a disponible en la pri- D. José Rodriguez Castillo, ascen
mera región. . dido, del regimiento Córdoba, lO, aJ

D. José Rodríguez Romera, ascen- de Africa, 68.
dido, de la Acadlemia General Mili- D. Laureano de la Torre Galá'a,
tar, a disponible en la segunda re- ascendidh, del regimiento Córdcba,
gión. lO, al de Africa, 68.

D. Ricardo CarbajaJ Sobrino, as- D. Nicolás Vá~uez de Parga Va-
cendido, del batallen montaña La len'zuela, diSlpOnible en la primera
Palma, 8, a oisponible en la quinta regiÓll, al regimiento San, Fernan-
región·. do, JI.

D. Luis ViUaverde Lavandera, as
cendido, del regimiento Tarragona,
78, a PRl\POnible en la octava región.

D. Antonio Moreno Sánchez, as
cendido, qel 'baotall6n Cazadores Si
mancas, 8, a disponible en la pri
mera región·.

D. Jacinto Calder6n Rodríguez as
cendido, del regimiento Alava;' 56,
a. disponible en la segunda región.

D. Enrique Leta.mendia Maure, as
cendido, del regimiento Prln~e! 3,
a disponible en la primera' regl6n.

D. Antooio Sandoval Chamorro,
ascendido, diel bata1l6n montaña Go
mera Hierro, 11, a dispooible eQ¡ la
séptima regwn.

D. Félix Garda Serena, aecendi.
do, del regimiento San Fernando,
11, a disponible en Larache.

D. José Nonide Vázquez. aseen
oid~, de.l regimiento V,ad Rás, 50,
a dlspOOlllble en la octava regi6n.
. D. José Heredia Alvarez, ascendi.
do, de la6 IntervendOlles militares
de Tetuán, a disponible en la cuar
ta regi6n.

D. ~Ieian~o Morene> Contreras.
del regImIento Ceuta, 60. a disponi
ble en la primera región.

D .. Lorenz? Ra~irez Jiménez, del
TerCIO, a dIsponible eIJl la séptima
regi6n.

I? .Martffl ~nlZáaez DdR'ado, del
regimiento Cennola 42 a disponible
en la primera regi6n. '
~..Enrique Segovia Fuerte.s, del

I'eglmlento San Fernando, 11, a dis
ponible en la tercera regi6n.

D. Edu.arde> lliaz O'Dena, del Ter
cio, a dis.ponible etll la sexta re
gi6n.

RNl oraen ae 14. tU agosto tU 1930
(D. O. ,,,''''o 183).

D. Luis Oller ,Gil, disponible en,
la cuarta regi60, al regimiento Al
aln,tara, 58.

R,al ora". circular d, 27 de junio
d, 1930 (D. O. nú",. 142).

Voluntarica.

D. Lui. Lo.rt\nzo Lafita, aecendi
icIo. de1 ~gimiento Borb6n" 17, al
de M~lm~, 59.

D. Angel Vicente Caballuo, de la
zona de reclutamiento de Zamora, 37,
a.l regimietllto Cerif\o.la, 42.

D. Emilio Mufioz Vizcail)o, del re
8'~ieDito Ferrol.!. 65. al de Ceut., 60.

lI). AMoneo t.,;irujeda G~oso, de
1& zona de rec1utll4ID.iento d~ Alba
cete, 116, al regimiell.to CeTiñOl1a, 42.
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D. Andrés La.jarín Martillez, del
regimiento Infante, 5, al de Astu
ria6, 31.

D. Samuel Pellic~r Jasá, del ba
tall6n montaña E6tella, 4, ~l regi
miénto Infante, 5.

D. Narciso Díaz Romanach, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indí·
geúas de Geuta, 3, al regimiento San
Quintín, 47.

D. Ignacio C4"espo del Ca6tillo, del
Terc~o, al regimi&¡lto Vad Rás, 50.

D. Joaquín Arrabal González, doe!
regimiento Galicia, 19, al de Alava
número 56. .

ti. Francisco Gomila Fontcuberta,
ckl batall6n Cazadores Las Navas,
10, al regimiento Mah6n, 63.

D. Justino Pérez Pardo, del Gru
po d~ Fuerzas Regulares In9ág~nQs

de Larachoe, 4, al regimiento Tene
rife, 64.

D. Antero Touchud Pérez, del re
gim~en.to Alcántara, 58, al de Las
Palmas, 66.

D. Luis Sandin~ Padilla, del re
rimiemto Mah6n, 63, ·al de Cádiz, 67.

D. Ricardo Púez Bolaños, del re·
gimiento Almansa, 18, al de Cád·iz
nÚMero 67.

D. Rafaoel Martínez Baldrich, dis
ponible en la cuarta región, al re
gimiento Jaén, 7a.

D. José Bardiza Sanrz, del bata.
llón montañ.a Alfonso XII, S, al re·
¡imiento Jaén, 7a.

D. ¡gnacio Cerezo Pérez, del re
gim:ento Mu.rcia, 37, al die Tarra
gona, 78.

D. Manuel Guillén Massaguoer, del
regimiento San Fernando, 11, al ba
tallón montaña Alba de Tormes, 2 •.

D. Benito Martínez Carn.¡~ero, del
regimiento Zaragoza, 12, al batf1llón
montaña. Mérida, 3.

D. Alejandro Torres Lizaga, dis
ponible en, la primera región, al ba
tallón montaña Gomera Hi~rro, 11.

D. José Soto L6pez de Uribe, del
regimiento Galicia, 19, al bata1l6n

_Cazador.es Cataduña, l.

D. Rafael Molina Surga, del ba
tallón Cazadores Cataluña, 1, al de
Las Navas, 10.

D. Alfonso Oliveda Medrano, del
regimiento AndlLluda, 5a, al de Ta
rnagona, 78.

D. Antonio Vázquez Quin·tián, del
regimien·to Pavía, 48. al dle Andalu
da, -52.

n. Víctor Pérez Navaza, del regi
mieonto Jaén, 7~ al de Murcia, 37.

D. Emesto I.,!uevedo Ra.silla, del
batallcSn montaña Alfooso XII, S, al
regimiento Badajoz, 73.

Articulo 10.

D. Isidro Rubio Paz, disponible en
la primera regicSn, al regimieDito Ga·
licia, 19.

D. An.tonio Hoernández Pinzón Váz·
quez, <lel Tercio, .al bata1l6n mon
tafia La Pa.lma, 8.

D..FramlCÍeco Albiac Franc, del
Tercio, ad batall6n montaña La Pal
lI1.a, 8.

24 de octabre de 1900

Real orden circular de 27 de ;u,.;o
de 1930 (D. O. núm. 142).

Voluntarios.

D. Angel Bueno de LiMre6, del
regimiento Otumba, 49, al de M~

lilla, 59.
D. José Medina Es.paña, del regi

miento Cuenca, 27, al de Africa, 68.
D. AndlTés Díaz Borrego, del ba

ta1l6n mOll!taña La Pa:lma, 8, <11 re
gimiento Africa, 68.

D. Manuel Ruiz González, del re
gimiento Badajoz, 73, ad de Meli
lla, 59.

D. José Luengo Camps-, del regi
mien10 Ganellano, 43, al de San Fer
nando, n.

D. Manuel Rodríguez Ruiz, del
batallón montaña Mérida, 3. al re
gimieDJto Ceuta, 60.

D. Euisebio Catlderón Arija, diel
regimiento Andalucía, 52, al de Ceu
ta, 60.

D. Rafael Conde Salazar Manza
no, del regimiento Siciaia, 7, al de
Africa, 68.

D. FrancÍlsco L6pez M.orante', del
regimiento Zamora, 8, a:1 de Afri
ca, 68.

D. EHas Pellicer Escartí.n·, del re·
gimiento Aragón, 21, al de San Fer-
nando, 11. .

D. Sebastián Tortella Pons, dlel
batall6n mon~aña ReUlS, 6, al regi
miento Ceriñola, 42.
'. D. José Fajardo Fe'lipe de la Ro
sa, del batallón montaña Fuerteven
tura, lO, al regimiento Melilla, 59.

Alféreces.

"Artículo l.

D. Julio Martínez Cerezo, del re·
gimiento Zaragoza, 12, al de Viz
cara, 51.

Artículo 10.

D. José Serrano Rodeles, dispo
nible en la qui.nta región, al regi
miento Galidll, 19.

Tenientes (E. R.)

Artículo l.

D. Lorenzo González !.<nano, de
la zona de reclutamiento de Sego
via, 40, a desempeñar el cargo de
ayudaOlte de las Prisiones militares
de Madorid ......._~

D. Josié Ma'SallerlW Escofet, del
regimiento VeJ'lgara, 57] a la circuns
cripción de r~rva de' VillllJfranca
dlel Panadés, 34.

D. Entique Celma ESOO'in, del re
gimiento Toledo, 35, a la zona de
reClutamiento de Va.lencia. 14.

D. Manuel BaUesta Díaz, de la
zona de' redutami,ento de Alicante,
15, ·a las Seccion~ de Orden¡¡,nzae
de este Mi:ndsterio.

D. TecSñlo Zarca Fe'rnánd~z, del
re·gimi·ento Asia, 55, a la zona de
reclutamiento de Madrid, 1.

D. Enrique Ramiz González, del
batallcSn montaña Reus, 6, a la zona
de reclutamiento de Murcia, 17.

D. Miguel Pardo Moya, del regio
mien~ Guipúzcoa, 53, a la zona de
reclutamiento d·e Sevilla, 7.
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D. Salvad:or M06Cardó Perales, del
regimie.:lto Burgos, 36, a la zona de
reclutamiento de Alicante, 15.

D. José Jiménez Márquez, del re
gimiento Asturias, 31, a la zona de
reclutamiento de Segovia, 40.

D. Leopoldo Serrano Oliver, del
regimiento Galicia, 19, al de Mallor
ca, 13.

D. Luis Díaz Massó, del batallón
Cazadores Chiclana, 17, a.l regimien
to Asia, 55.

D. Salvad.or Lozano Jarqu-e, del
regimiento Africa, 68, al de Verga-
ra, 57. .

D. CaTIOlS Cermeño Li,nares, del
regimiento Pavía, 48, al de Cádiz
número 67.

D. José Doria Martínez, del bata
llón montaña Alba de Tormes, 2, al
de Estella, 4.

ArticulC) 10•.

D Francisco Mifsut SasBo, que ha
cesado en el Cuerpo de Seguridad
de Tenerife, a.l regimiento Cuenca
número 27.

D. Serapio Ruiz Fan:cc.a, dispo
nible en Melilla, al regimiento Ga-
rellano, 43. .

D. Enrique Luel~o Fernánd~z, diS
ponible en Cananas, a la .clrcuns.
C"rioción de reserva de AlgeclTas, 1 S.

Real orden circulor de 27 de ;un;o
d, 1930 (D. O. núm. 142).

Voluntario.

D. Andrés 'Aragón de Brea, del bao
tallón Cazadores Chic1ana, 17, al re·
gimiento Africa, 68.

Alféreces (E. R.)

Artículo l.

D. Pedro Ubeda Monedero, del re
gimiento Alava, 56, al de Córdoba
número 10.

D. Vicente Delgado Huertas, del
re~imiento Pavía, 48, al de Alava
número 56. . ,

iD. Gerardo Heras González, del
batallón montaña La Palma, 8, al
ie~im¡'ento Pavía, 48. .

D. Eladio García Polo, del regi
miento Tarragona, 78, al bata1l6n
CazadOll'es Cataauña, l.

D. Juan Romero Toledano, del ba
ta1l6n montaña Ibiza, 7, al de Alba
de Tormes, 2.

D. Lorenzo Máximo Ludeña, del
batallón montaña Estella, 4, al de
GC)mera Hierro, JI.

D Manuel Lara Román, del re
gim(ento América, Í4,' al batallcSn
Cazadores Cataluña, l.

D. Francisco Ortiz Vilches, del re
gimiento Garellano, 43, al batallcSn
Cazadoru Chiclana, 17.

D. José Pertiñez ~amos, del re
gimiento Ga.rellano, 43, al batallcSn
Cazadores Barbastro, 4.

Ascentlidos a este empl,o 'É0r "al o,.
den d, 11 del actual (D. O. "tI-

mero 231).

D. Elfas Pérez Barreira, al regi
miento Zaragoza, 12.
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BEUNGUEll

ORDEN DE SAN HERlriENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con io propuesto por la Asam
blea de la ¡Real y Militar Orden de San
Hermeneg,ldo, se ha servido conceder
aoI capitán de Infantería, con destino s
la zona de rec!lll'tamiento 'Y reserv,a¡ de
Murcia núm. 17, D. José de Rojas Puig,
la cruz de la citada Orden, con antigüe
dad de 116 de julio de 1930.

De rea:l orden lo digo a ,V. E. para
!>ti cooocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. much95 ~ños. Madrid
.22 de octubre de 1930.

BERENGt1E1l

Excmo. Sr.: E3 Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Asam·
blea de la Real y Militar Orden de San
RermenegiMo, se ha rervido conceder al
capitán de IMantería (E R.), con des
¡ino en el regimiento Navarra núm. 25;'

D. Rogelio 'Afiino' Ortiz de Saracho,
¡::omo mejora de antigüedad en cruz de
la citada Orden, aa de J4 de junio de
J92S, en lugar de La· que le fué selíala-
da con anterioridad. •

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento 'Y demás efectos. Dios
Kuarde a V. E. muchos afios. Madrid
22 de octubre de 1930.

BEIlENGUER

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de lIa. ~ercera

región.

Señor Presidente del Consejo Suprem.
det Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la cUoa>\"ta re
gión.

Excmo. 'Sr.: El ,Rey (q. D. g.), de
acuerdo cOn .10 propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de Sala
Hermenc~ildo. se ,ha servido conceder al
capitán de Iníantería (E. R.), disponi
ble en :].a. séptima región. D. Pedro Cla
ver Cáceres., la pensión de cruz de la
citada Ordei1, con antigüedad de 26 de
junio de 1929.

De real orden lo d~o a V. E. para
su conocimiento y demás eíectos. mOl
guarde a V. E. muchos afios. Madri4
:u de octubre de J930.

Sei\or Presidente del ,Consejo Supreme
del Ejército y Marina.

Sellares Capitlán general de la eéptim•
~gión e Interve\ltor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: EJI Rey (q. D. ¡;r.), ..
acuerdo COIl lo propuesto por la Ásam
blea de la Real y Milifar Orden de Sa_
Hermenegild91 se ha servido conceder al
capitán de Infantería (E. R.), retirad•

Alférez.

Alféreces.

D. AndTés Pal.omo Usabiaga.
)) Francisco Mármol Arrabal.
" Joaquín de la Gándara San Es-

teban-.
) Angel ArrabaJ Ruiz.
) .AJlberto Osuna Morenteo.
" Nicolás Alonso Doval.
)) Angel Sanz Garda de Paredes.
)) Francisco L6pez Cepero Ovelar.

Madrid' 23 de octubre de 1930.-Be··
renguer.

Vicente Medel.

Tenientes.

D. Eusebio Villalvilla Sardinero.
)) Alejandro Torres Lízaga•.

Excm'o. Sr.: Como resul:tado del
concurso anunciado por real orden cir.
cular de 27 de septiembre último
(D. O. núm. 219), para cubrir una va.
cante de tenien.te coronel de Infante
da 'que existe en este Ministerio, el
Rey (q. ·D. It.) se ha servido designar
para ocuparla al de dicho empleo y
Arma D. Juan Pruna Fernández-Fló
rez, con destino en la caja de ¡La
Palma núm. 119 y en comisión en el
C;0nsejo Supremo del Ejército y Ma
rma.

De real orden, ló digo a V. E. pa.
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de octuhre de 1930.

D. Ge>nzalo Pérez Diaz.
)) Jer6nimo Sáiz Gralla.
)) Ramón de ATana González.
)) Vlctor Bejara.no Delgadl>.
)) Antonio .Gómez Cobos.
)) Ramón Jerez Espinazo.
)) Vaderiano Lucenqui Pasalod'os.
)) Antonio Vidaurre Aguilera.

Tenientes.

B&RJ:NGUU

Señor Capitán general de Canarias.
Señores Su'hsecretario de este Minis

terio, Presidente del Consejo Su
.premo del Ejército y Marina e In.
terventor general del EjérdtQ.

Excmo. Sr.: 'Conforme con lo pro
puesto por V. E. en 7 del me, actual
el Rey (q. .o. g.) se ha servido dispone;
que e'1 t611>Íente de Infal1ltería {escala'
reserva) D. Constancio Nieto Alonso
del regimiento Ceuta núm. 60, pase des~
tinado de plantilla al 'Tercio.

.oe rea1 orden lo digo" V. E. para
su conocimjento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucltos dos. Madrid
22 de octubre de 1930.

BEIlENGUER

Señor Jefe Superior de ~l\ls. Fuerzas Mi.
1it.a'rcSt de Marruecos. .

Selíor Interventor g~eral del iEjército.

Capitanes.

Artículo 10.

Comandantes.

....

D. Modesto Quil-e.s Navarro.
» José Freire Guzmán.

D. En.rique G11irval González, que I
ha cesado de jefe de la Policía Ur
bana de Antequera, al regimiento
Garellano, 43. D. Mariano

Hasta el número 62 del «Anuario
Militarn del corrien1e afio.

·Capltanes.
D. J04I~ Nonide Vázquez.
ti 'tomú CastafLoo Cam:eller.
ti E ...ari~to Matu~ L6~z.
ti Tomás Ochando Al1<:afiiz •.
ti Fernando ACO$ta Moral".
)) Pedro Ma.rtí.nez Coll.
)) Bernardo Pax E.tela.
» Edu.rdl> Ra.may Ve.in.
» Jacinto Calldier6n Rodríguel.
» Francieco A_im Robl.. ....•

Ascendidos a l'ste empleo por real or
den de JI del actual (D. O. nú

mero 231).

LO. Francisco González Campuza
no al regimiento Garellano, 43.

D. Faustino Fuentes Arc.e, al de
Valladolid, 74.

D. Bartolomé Martínez Benegas, al
mismo.

D. Francisco Sáez Pérez, al ba
ta1l6n montaña Estella, 4.

D. Argimiro Tato Martínez, al
mismo.

D. Juan Lorenzo Saavedra, al de
Alfonso XII, S,

D. José Rico Carrasco, al de Reus
número 6.

D. Andrés G6mu de la 19lesia, al
de Ibiza, 7.

D. Recarecio Beltrán Sanchil, al
de La Palma, 84
Rilal orden dil 20 dil ¡un;o dil ,J923

(e. L. núm. 278).

D. Doroteo Muñoz Vallejo, del re
gimiento Príncipe, 3, al de Zamora
número 8.
1eles y oficiales comprenaidos en el
apartado a) del articulo segundo d,
la real orden circular de 27 d, junio

último (D. O. núm. 142).

Tenientes coroneles.

HlI.6ta el número 39 del ((Miliario
Militarn del corriente año.

Huta. el número 2J7" del llAnua
no Militar)) del carri8'J1te afio.,
Probablil dilStino I/Z Atrica antils d,

¡r,;s lm"ilS.

~:"~
D. Miguel Femández Oliva, al de

P~vía, 48.
D. Emilio Miranda Femández, al

de Zaragoza, u.
D. Rutino Decimavilla Rodríguez,

al del Príncipe, 3.
D. Tomás Langa Lafuente) al de

San Quintín, 47.
D. Gabriel Femández Illescas, al

d.e Pavía, 48.
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en Barcelool1l', D. Juan Gatius Catalá, la
pensión de cruz de la citada Orden, con
,a~tigüedad de II de enero de 1919,
debiendo percibiJ'lla a partir de primero
de febrero de Ig:I1.

De real orden Jo digo a V. E. pan
su cooocimiento y demá9 efect()5" Dios
guadre a V. E. muchos años. Madrid
Z2 de octubJ'le de 1930.

BZRENGUD

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señor Capitán genearl de la 'Cuarta re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acueroo con lo propuesto por la Asam
blea, de la 'Rea.! y Militar Orden de San
Her~egildo, se ha servido conceder
¡¡¡l teniente de Infantería (E .R.), con
destino en el regimiento Badajoz nú
mero 73. D. Marcelo García García, la

I cruz de la citada OrdelJo, con antigüedad
de 27 de junío de 1930.

De real orden lo digo ¡ V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a. V. E. muchos años. Madrid
2~ de octubre de 1930.

BIl:RENGUD

Señor Presidente del Comejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señor Capitán genera! de la cuarta re
gi6n.

g·\lQrde a V. E. mucho sañoso :Madrid
Z2 de octubre de 1930.

Señor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la séptima
región.

•••
..... &I..n'l'IIl CI'II ....r

VUELTAS AL SERViCIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 18
del mes actual, promovida por el ca
pitán de Caballería, disponible volun
tario en esta región, D. Felipe Quin
tana Bolado, en súplica de que se le
conceda la vuelta al servicio activo,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
acceder a lo solicitado por el recu
rrente, el que continuará en la misma
situación hasta que le co~responda
ser colocado, según preceptúa la real
orden de 8 de enero de 1927 ~C. L. nú
mero 6).

·De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios ,guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 3 de octubre de .1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la séptima
región.

Señor 'Interventor general del Ejér
cito.

.. '

drés Girona Ortufio, .. destkto ea el
regimiento de costa .tía.. 2, el !Rey (que
Dios guarde) se ha terVido conceierle
seis meses de lic¡p.cia por asuntos pr~

pios para distint<l's puntos de FrancIa
y E9¡>afia, ceo arreglo a lo dispuesto en
las instrucciones de S 4e junio de 19O5
(C. L. núm. 101).

De real oroen lo .iro a V. E. para.
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucltos años. Madrid
Z2 de octubre de 19JG.

Señor Capitán genera! 4Ie la octa.va re
gi6n.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con io iIOli
citado por el teniente de Artillería: don
José Díaz Mariega Pubul, destlllado
en el regimiento Hgero núm. 3 (Val~n

cia), el Rey (q. D. g.) ose ha seTV'ldo
concederle tres meses de licencia por
asuntos propios para> París (Francia),
Oporto (Portugal), Yadri~, Ferr?1 y
Segovia, con arreglo a ftas instruccIones
de S de jmio de 1905 (C. L. núm. 101).

--]}e real orden io digo a V. E. para
su conocimiento y demlás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
22 de octubre de 11930.

Sielior Caopitán general e la tercera
J'legi6n.

Señores Capitanes generales de la pri
mera, iSl6ptima y octava J'legioncs e In
oterventor getJerall del Ejército.

l.
BIl:RENGUER

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por ].a¡ Asam
blea de la Real y Militar Orden de Sao
Hermene~ildo, se ha servido conceder al
teniente de Infantería (E. R.), con des
tino en el regimiento Asia núm. SS, doo
Casimiro Sánchez Martínez, ~a cruz de
la citada Orden, COn antigüedad de 27
de junio de 11930.

De real orden '10 digo a V. E. para
su cQllocimiCl.loÍo y demás efe'Ctos. Dios
guarde a V. E. mochos años. Madrid
22 de octubre de 1930.

Señor Presidente del 'Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señor Sapit'án general de la cuartal re
gi6n.

:Excmo. Sr.: El 'Rey (q. D. g.), de
-acuerdo con .10 Ipro~sto por la. Asam
Mea de fa Real y Militar Orden de San
Hermenegi!do, lSoC ha servido conceder
al teniente de Infanterla (E. R.), ton
destino en la zona', de reclutamiento y
reserva de Salamanca núm. 38. iD. Gon
zalo Domíng-uez Bern.a.l, la cruz de la
citada Orden, con antigüedad de 31 de
mayo de 1929.
.. De real orden lo digo a V. E. para
.su conocimiento y demás efectos. Dios

'ICCI•• di ."JIIlrf'
DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la, instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio coo- su
escrito fecha 6 del actual, promovida
por el comandante de Artillería D. Pe
dro Ardila AI1S6n, del regimiento a pie
núm. 3, en &úp!ica de J'lCCtificaci6n del
destino conferido al de igual empleo' y
Arnu D. Jaime ,Alberti MOI1ICada, por
real orden de 25 de septiembre úlotimo,
a .la Coma~dancja de Geuta, por creerse
tener derecho preferente para ocuopa.r
dicha vacante, con arreglo al a'!'tículo
14. a'partado cuarto de Ja real orden cir
cular de 27 de junio del 'Corriente año
(D. O. núm. 142); ~eniendo en eu~a
q·ue ].a¡ preferencia que ten·ía caduc6 en
25 de enero último, según la. regla pri
mera de la real orden circular de 16 ~e
junio pr6ximopasado ,GD. O. núme
ro 134), el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar dicha peticioo-. '

De rea.! orden 10 d1go a V. E. para
su conocimineto 'Y demás efeetos. Dios
gua'!'de a V. E. muchos aftos.Madrid
22 de octubre de 1930.

BauoUlll .
S'llor Capitán genera~ de ~a tercera

regi6n.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con mo solici
tado por el capitán de Arti11erla D. An~

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con ~o solici
tado por comandante de Artil1eria don
Luis de Cif·uentes Rodriguez, "al ser
vicio de otros Ministerios", el Rey (que
Dios guarde) se ha gervido concederle
licencia para contraer matrimorJoio con
doña Eustaquia OJaJVe María.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demb efectos. Dio.
guarde !l V. E. muchos afios. Madrid
22 de octubre de 1930. '

BEUNGUD

Señor Capitán ~neraJ 4e !la prilllffa
regi6n.

!Excmo. Sr.: Conforme con to di
citado por el tendetJote de Artillería don
José Vencela Mingórance, con de¡stiDO
en el regim,iento al 'PÍe núm. 2, el Rey
(q. .n. g.) se !la servido concederte ti
cencia para cootraer matrimoDÍo con d~
fta Marla Fllores Catti1la.

De rellol oroen ,lo digo a V. E. par.
IU conocimiento y demá. efectol. Dlol
guarde a V. E. mtUchOl aftoso ,Madrid
22 de octubre de 19~.

BUINGUD

Señor Capitán general ~ la eegUIIda
regi6n.

'.
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Excmo. Sr.: Con{f,lrme con 10 soli
citado por el teniente de Artittería
D. Rafael de Antonio Morales, des
ttnado en 'la ·Comandancia de Melilla,
el Rey (q. D. g.) se ha servido con
cederle licencia para contraer matri
monio con doña María del Milagro
Tomé Dorus.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde ;¡ V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1930.

Señor Jefe Superior de 1as Fuerzas
,Yilitares ~e Marruecos.

Excmo. Sr.: Conforme con ·10 soli
citado por el teniente de Artillería
D. Enrique ~abanyes Costa, destinado
en el regimiento ligero núm. 6 (Lo
groño), el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concederle licencia para contraer
matrimonio con doña Feticia García
Ganodasegui.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá~ efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 22 de octubre 'de 1930.

BEUNGUU

Scñ·or Capitáa gcneral de IIL sexta
región.

PREMIOS DE EFE'CTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) se ha servido con
ceder el premio de efectividad que
a cada uno se ·le seña1a a los jefes
y oficiales de Artillería comprendi
dos en la siguiente relación, que
p.rincipja con D. Joaquín Usunáriz
Bernat y termina con D. Juan Pe
ramo Jiménez, con arteglo a la real
orden circular de 24 de junio de
1928 (D. O. n~llI<. 140). Es asimis
mo la voluntad de S. M. que el 'pre
mio de efectividad de 500 pesetas
que por real orden circular de 30 de
.eptiembre último (D. O. núm. 223)
le fueron 'concedid'os a loa tenien
tes de Air.tíllería comprencfid06 entre
D. J06é Aracama Atauri y D. Ma
iIluel :Qíez Folgado se ennenda rec
tificada «1. el 116nti.do de que era por
cinc.o afias de oficial.

-De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchot afios.
Madrid 20 de octubre de 1930.

BIUNGUIR

Señor...

1IJIUC16K OO'B Sil: CITA·

SOO puetas 'tw cinco afias d, empleo,
• rldc primrr. dI nO'lliembrt pr6ximo,

... Teniente coronel..
D. Joaquía Usunáriz Bernat, de l.ao

F'brica Nací...l de Toledo.

24 de octubre de 1930

Comandantes.

D. Juan Serón Rolandi, del regimien
to costa, 3.

D. Jo9é Resach Fernández Parga, del
taller de precisión.

D. Gonzalo Zabaleta Galbán, ayudan
te del General D. Luis García Lavaggi.

500 pesetas desde pri1llero de; actual, por
cillco mios de empleo

D. Alejandro Arias Salgado de Cu
bas. de lServicio de' -Aviación.

D. Tomás Garcia Figueras, "al ser
vicio del Protectorado".

D. Joaquín Planell Riera, Agregado
Militar en Wáshingtoo'.

D. José Vila Fáno. del regimiento
ligero, 8.

D. Carlos Más Gaminde, de la Co
~1dancia del Rif.

1.100 pesetas por once años de empleo,
desde primero de nóviembre.

,D. tRicardo Nárdiz Zubia, ay¡udante
del Generad D. Lorenzo del Vitlar y
Besada.

1.000 pesetas por die:: años de empleo,
desde primero de noviembre.

D. Juan Urrio!' L1orct, ayudante del
General D. Antonio Garrido Vatdivia.

D. Juan Membrillera Beltrán, del re
gimiento a pie. 1.

D. Garpar Morales Carrasco, dispo
nible forzoso en ,la primera región.

D. Manuel de la Garna Sarasa, de la
primera sección de ·Ia Escuela· Central
de Tiro.

D. Luis Aragonés O¡anpín, supernu
merario sin .sueldo en Marruecos.

500 pesetas desde pritncro del actual,
por cinco años de empl~o.

Capitanes.

D. Luis Gil Delgado Agrela, sUiler
numerario sin sueldo en -la primera re
gión.

D. Gonzalo 'TaIboada Satlgra, del
Servicio de Aviación.

D. Senén Ordiales González, del
mismo.

D. AHonso Carrillo Durán, del mismo.
D. José Más Gaminde, del mismo.
.D. Emilio Entero Cataneo, del mismo.
D. Miguel Zumárraga Larrea, del re-

gimiento de montalia, 2.
D. Miguel Ojeda Mulloz, de la Co

mandancia de Melina.
D. Manuel Rivera L6pez, del ~i

miento ligero, 7, y en comisión 'en la
Com.andancia del Rif.

D. Antonio Sousa Peco, del de mon
tafia, l.

D. Aureo Perote Martlnez, de la Co
mandlll:1<:ia <le Laraohe.

1.200 /,lIutas dllsd, priml'ro de noviem
br<' /,ró.t:imo por doce alios de, empleo.

D. Mariano Sanclho Braset, del re
gimiento a pie, 2.

D. Vicente Llorente Su~rregui, del
parque de la quinta región., .

D. Manuel Rodrlguez Vita, disponi
ble forzoso «l' 1& primera región.

D.O.•úm.241

D. Pablo Serraga Jurado. del regi
miento ligero, 4 (Barcelona).

D. Ed·lJQrdo Arias Salgado de Cubas,
del de a caballo.

D. Angel González Ostolaza, de la
Academia General Militar.

D. Marcos Na·var'ro Moreno, del re
gimiento de costa, 3.

D. José L10rens Colomel\ supernu
merario en la tercera región.

D. Pedro Madrigal Concellón, del re
gimiento a caballo.

D. Pedro Miéndez Parada, del taller
de precisión.

D. José García Lomas Lobatón, del
regimiento a pie, S.

D. José Bardón Fooández, del lige-
ro, r.

D. José Carballo Alvarez, del de a
pie, 7.

D. Fernando Utrilla Ibáñez, de la Fá
brica de Granada.

D. Fernando Martell Viniegra, del
regimiento ligero, 2 (Granada),

D. Julio Ruiz Jalón, del mixto de
Gran Canaria.

D. Carlos Ruiz de Toledo, vuelto a
acIlivo, de supernumeJ1irio ·sin sueldo
en la sexta región. •

D. Francisco Rivera Lora, del regi
miento ligero, 4 (Barcelona).

D. Jo,é Senantes de Cela, de la Fá
brica de Murcia.

D. Estehan López Escobar )'fartínez,
disponible forzoso en la primera región.

D. Pedro Fernández Palomino, de la
Pirotecnia Militar de Sevilla.

D. Mi¡"'ltle! PuC'bla Camico,' supernu
merario sin sueldo en la sexta relZión.

D. Antonio Hidalgo Díaz, de la Aca-
demia de Artillería. •

D. Luis Conde Figueroa. del regi
miento mixto de Gran Canaria.

D. Juan Rodríguez Gámez, de ·Ia Fá
brica de Oviedo.

n. Manuel López Caparrós, del re- _
gimiento ligero, 4 (Barcelooa).

D. Narciso Rodríguez Ramirez, del
de a pie, l. '

D. Rafael Robert Miliana, del ligero.
4 (Barcelona).

D. Antonio Alonso Estrada. del regi
miento m1xto <le Gran Canaria.

D. Federico Manresa Massios, dispo
nible forzoso en la primera región.

D. Rafael Fernlández Hermo;a Met
chor, del Colegio de H~érfal:l0S de Santa
Bárbara y San Fernando.

D. Higinio Madraza Escalera Pero
gordo, del regimiento ligero, l.

D. Juan Quiral1t Arricta, de la Aca
demia· de Artillería.

D. Alfonso Bacquelaine González, del
re¡l'imiento a pie. 4. .

D. Luis <Cerdó Pujol, del mixto de
Mallorca.

ID', Federico ISuárez Blanco, de. la
Comanda'TJcia de Lanche.

D. Tomás Durango Pardini, d~ la
Fllbrica de Toledo.

D. Julio FeHl~ Fons, del regimiento
mixto de Mallorca.

D. Aurcli.o Pa'lao Palao, de la Aca
demia de Arti11erla.

D.' José Vilanova Salcedo, del regi
miooto mixto de Mallorca.

D. Manuel Alcover García del Are
nal, de la primera secciÓn de la Escue
Ga de Tiro.



D.Fernando González del Castillo 1.000 pesetas por dos quinquenws, desde
López, supernumerario en la octava re- primero de septiembre último.
gión.

D. José Moreno Norte, del regimien~ tual y afecto al parque de la segunda
*- mixto de Tenerife. región.

D. Miguel Martínez Campos San Mi-
~I. disponible forzoso en la primera 1.100 pesettls por once años de oficial,
región. desde primero de noviembre pr6simo.

1.100 pesetas por once aiios de empleo, D. Fernatldo Gorostiza Corona, del
desde primero de noviembre. regimiento mixto de Tenerife.

24 de octubré de 1930

Señor Capitán ,genera:l de la primera
región.

Sefiores Capitanes generales de la se
gunda región. y Canarias, Director
general de Marruecos y 'Col<lI1ias e
Interventor ,general del Ejército.

Señor 'Capitán general de la quinta re
. gión.

Señores Capitán general de la primera.
región, Interventor general del Ejér
cito y Director de la Academia es·
pecial de Ingenieros.

BJ:R&NGUR

dante de Ingenieros D. Eduardo Su
sanna Almaraz, supernumerario sin
sueldo en la primera región, Que tiene
concedida la vuelta a activó, .pase des
tinado, con carácter forzoso. a la Aca
demia especial de Ingenieros, en las
condiciones Que determinan. las reales
órdenes cir.culares de 28 de julio de
1926 y 17 de juiio úaimo (C. L. nú
mero 275 y D. O. núm. 159) y por
no haberse presentado solicitante pa
ra la plaza de ,comandante primer
profesor del cuarto grupo, segunda
agrupación, anunciada a concurso por
real orden circular de 23 de julio úl
timo (D. O. núm. 165).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de octubre de 1930.
"'=-
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LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
el Gobernador General delegado de
la Alta Comisaría en Cabo ]uby, cursó
a este Ministerio en 3 del presente
mes, promovida por el sarg-cnto del
regimiento de Radiotelcgrafi:l y Au
tOll1oviiismo, Manuel Lópcz Correa,
que presta sus servicios como radiote
legrafista en la estación radiuteiegrá
fica de La Agüera, en súplica de que
se le concedan cuatro meses de li
cencia para Motril (Granada), con los
beneficios de la real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros nú
mero 305 de fecha 10 de julio último
(D. O.núm. 154), el Rey (Q. D. g.)
se ha servido acceder a lo soiicitado.
por reunir las condiciones exigidas en
dicha disposición.

De ~eal o.rden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1930.

B&UNGlJU

de la octava

Consejo Su
Marina e In
Ejército.

•••

Señor Capitán general
región.

Señores Presiden te del
premo del Ejército y
terventor general del

D. Juan Peramo Jiménez, de la Co
mandancia de Melilla.

Madrid. 20 de octubre de I930.-Be
rengcer.

RETIROS

SBcclOn de In,Bllleros
AL SERVICIO DEL PROTEC

TORAD'Ü

Excmo. Sr.: ,El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para
Vigo (Pontevedra), al capitán de Ar
tillería (E. R.), D. Germán Aldea
Martin, en reserva en esa región, por
haber cumplido la edad para obte~

nerlo en 28 de mayo úHimo, siendo
baja por fin de dicho mes em el Arma
a Que pertenece.

De real orden 10 digo a V. E. 'Pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1930. .

,1
BDENGUD

Excmo. Sr.: El Rey (q. D ..g.) se
ha servido disponer que e'¡ soldado
del Grupo de Ingenieros de Gran Ca
n.aria, Antonio Moreno Herrera, quede
en ·la· situación de "al servicio del
Protectorado", por haber sido desti
nado a la mia montada en camellos
de las tropas de policía del Saihua,
según real ordell....'Le ·Ia Presidencia
del Conse,jo deWstros (Dirección
general de Marruecos y Colo.nias), fe
cha 3 del aotual.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra /Su conocimiento 'Y demás efectos.
Dios ,guarde a V. E. muchos afios.
Mad,rid 22 de octubre de 1930.

BItUNGUER

D. O. Dim. 241

1iJ.000 pesetas 'por diez años de empleo,
desde Primero de noviembre.

D. José Valcázar Crespo, del parque
de la cuarta región.

D. Luis Oliag García, del regimiento
ligero, 3 (paterna).

D. Emiliano Calvo Enríquez, del mjx
to de Gran Canaria.

D. Cipriano Grande Fernández Bao
tán, del Servicio de Aviación.

D. José Vivar Téllez, del ~gimien

to ligero, 3 (Paterna).
D. Gregario Olea Corté9, de la Aca

demia de Artillería.
D. Carlos Sánohez, Garda, del ligero,

4 (Mataró).
D. Manuel Marcide Odriozola, de la

Comandancia de Ceuta.
D. Juan Martínez Ortiz, de la Aca

demia de Artillería.
D. Ismael Warleta de ·la Quintana,

sopernumerario en el Servicio de Avia
ción.

D. Eusebio Arbex Pumareta, del par
que de la quinta región.
. D. Rafael Calvo Rodés, supemume
rario en el Servicio de Aviaci6n·.

D. Ramón Rua Figueroa Biara, del
regimiento mixto de Gran Canaria.
. D. Carlos Aymerich Muñoz Baena,
de la Acadcmia General Militar..

D. Julio Zamárraga Larrea, diS'pO
nible forzoso en la sexta regi6n.

p. Faus~ino Iranzo Cano, del regi
mIento a pIe, l.

Teniente.
soo peselas desde primero de septiembre
de 1929, por cinco añas de oficial.

. D: Pablo Redondo Piquenqu.e, del re-
gImIento de costa, 2. .

Capitanes (E. R.)

1.100 pesetas por once años de empleo,
desde primero del actual.

D. Florentino RÍIle6n Carracedo, dis
ponible forzoso en la primera región.

D. Antonio' Vera, Robles, de la Ca
.mandancia del Rif.

D. Segundo Revilla .Rilova. del regi
miento a caba110.

500 pesetas por cinco ollas de empleo,
dClde primero del actual.

D. Ft'derico' Terol Santana·, disponible
forzoso en la octava región.

Tenientes (E. R.)

1.100 jJeStos por 31 años de servicio,
desde primero de septiembre ttltimo.

. D. Luis Machuca Báe2;, "al servicio
de otros Ministerios", con carácter even-

¡

Sel\or 'Capitán 'general de Canarias.

Sel\orc~ Jefe [Superior de 'las Fuer
zas Militares de Marruecos, Direc
tor general de :Marruecosy Colonias
e Interventor general del Ejército.

DESTIN'ÜS

Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el coman·

Excmo. Sr.: ViSIta 'la instancia que
el dele~ado de la Alta Comisaria de
Cabo Juby, cursó a este Ministerio en
3 del presente mes, promovida por el
sargento del regimiento <le Radiote
legrafla 'Y Automovilismo José Ca
brera Martín~ que presta sus servicios
como radiotelegrafista en la estaci6n
radioteleg,ráfica de Cabo Juby, en' sú
plica de 'que se le concedan cuatro
meses de 'licencia .para fLanzarote (Ca-
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narias), con los beneficios de la real
orden de la Presidenda del Consejo
de Ministros núm. 305 de fecha 10 de
julio ultimo (D. O. numo 154), el Rey
(q. D. g.) se ha servido acceder a
su petición por reunir las conodiciones
exigidas en dicha disposición.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de octubre de 1930.

BERENGUD

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Capitán general de Canarias,
• Director general de Marruecos y

Colonias e InterYentor general del
Ejército.

MATERIAL DE INGENIEROS
t

Excmo. Sr.: Examinoadas las rela
ciones de material inútil formuladas
en primero de septiembre próximo
pasado por el ,Establecimiento indus
trial de Ingenieros, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien autorizar la baja de
dicho material como cO'mp~endido en
la segunda categoría que establece la
real ,orden circular de 27 de julio
de 191] (D. O. núm. 173).

De ,real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOs ,guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 22 de octubre de 1930.

BDltNGUD:

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Intendente genera'! militar e
Interventor genera! del E¡ército.

OPOSI<;IONES

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo
quedado desiertas las oposiciones anun
ciadas por real arde'n circular de 21
de junio último (D. O. núm. 138), para
proveer una vacante de ayudante de
taller de los Cuerpos subalternos de
Ingenieros, especialista en Electrici
dad y Radiotelegratfía, el Rey (que
Dios gu~rde) se ha servido disponer
se anuncIen nuevamente aquéllas que
se verificarán con arreglo a lo P~eve
nido en los artículos 57, 58 y 59 del
reglamento pa-ra el personal de los ci
tados 'Cuer¡>os sllbaltemos, apro,bado
por real decreto d,e primero de marzo
de 1905 (C. L. núm. 46) y modificado
por otros de 6 de igual 'mes de 1907
(C. L. núm. 45) y 12 de junio de 1920
(C. L. núm. 300), a las instru-cdones
insertas a continuación de la real oro
den circu'lar de 10 de enero de 1923
(D. O, núm. 8), ampliada la décima
con la materia "Radiotelegrafla, 1,00"
y al 'p:·o¡.crama inserto a continuación
de la de ;JI de junlio úHinlo (D. O. nú.
mero 138) 1a citada; teniendo en
c!-le,n ta,]ue los exllmenes darán prin
CIpIO el dla"j3o de enero próximo en

24 de octubre de 18

IOIS talleres de dicho Establecimiento
industrial (Madrid) y las instancias
deberán hallarse en las oficinas del
mismo, antes de las doce horas del
día 21 de didembre venidero. .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su ,conocimiento y demás decto!.
Dios guarde a V. E. 'muchos año!.
Madrid 22 de octu'bre de 1930.

BEUNGUD

Señor•.•

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Vista la in-stancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 9 del
actual, promovida por el aIférez de
complemento de Ingenieros D. Ber
nardo Salazar García, afecto al se
gundo regimiento de Zapadores Mi
nadores, en súplica de que se le COIlJ

ceda efectuar las prá-cticas reglamen
tarias, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a lo solicitado por el re
currente y disponer se incorpore a
dicho regimiento a verificar 'los seis
meses, como minimun. de prácticas,
que preceptúa el artículo 456 del re
glamento para cumplimiento de la vi
gente ley de reclutamiento, a partir
de la fecha de su incorporación y en
las condiciones Que en dicho artículo
se previenen necesarias para la decla
ración de aptitud para el ascenso.

,De rea1 orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 22 de octubre de 1930.

BERENGUER

Sellar Capitán general de la primera
región.

SERVI'CIOS DE INGENIEROS

Circular. Excmo. Sr.: Con el fin de
Teunir los datos necesarios para la in
versión de los créditos que se incluyan
en lo~ presupuestos generales para el
próximo ejercicio correspondiente a la
dotación de los "Servicios de Inge
nieros", el Rey (q. D. ,g.) se ha servído
disponer .que por las Comandanclu,
Cuerpos y dependencias de In,genieros
se remitan a este Ministerio antes de1
día 15 del próximo mes de diciembre:

Primero. Relación de las canti da
de,s necesarias para atenciones, entre.
tenimienlto de material o inmuebles,
in,stalaci6n de parques regiona'le<s. ser
vicio telefónico, et.c;l., etc.,: aooll1'Pa..
fiando, cuando proceda, los oportunos
presupuestos.

Segundo. Rela.ción de las obras me
nores que se considere necesario eje.
cutar, con el imponte aproximado de
cada una de ella.s ty por el orden de
prefencia que se haya acordado; 'Y

'fercero. Relación 4e 1as obras ma.
yores cuya ejecuciónl sea ,necel'laria.
con indicación del ¡mpo'r.te a'proxima
do oe cada una de ellas, acompal'lando,
ca,so de no haberse cursado con ante.
rioridad a este Ministerio, las notas

D. O. m\m. 241

sucintal a que se refi..,.. el artículo
séptimo del real decreto ee 16 de no
viembre de 1927 (C. L. aÚIIl. 482).

De real orden 10 dico a V. E. pa
ra su conocimiento 'Y ¿emás efectos.
Dios guarde a V. E. ,mucl101S años.
Madrid 22 de octubre. 1930·

BaENGUP

Señor•••

Excmo. Sr.: Examinado el "presu
puesto para el pintado de la torre·allJ
tena de la estación radiotelegráfica de
La Coruña", formulado por el regi
miento de Radioteleg~afía y Automo
vilismo y remitido a este Ministerio
por V. E. en 7 del mes actual, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlo,
efectuándose el servicio por gestión
directa, con arreglo a lo dispuesto en
el apartado ·primero del artículo 56
de la ley de Administración y Conta
bi'lidad de la Hacienda pública de pri
mero de julio de 1911 (C. L. núme
ro 1:218) y siendo cargo au impo~te de
2.200 pesetas a los "SerTicios de Itb
genieros".

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento ., demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22, de octubre ee 1930.

BUltNGUIR

Sefior Capitán general elo la primera
región.

Señores Intendente general militar e
Interventor gen,eral deol Ejército.----- ..__........_._------

..~GI ..

IupeccIóD d. le» SenIcb
Fumacntleoe.

'PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr. ! El Rey
(que Dios guarde) se ha lervido dia
poner que las concesiones de premios
de efectividad de 1.000 pesetaa y
anualidades suc~ivas a los jefes y
oficiales farmacéuticos del Cuerpo de
Sanidad Militar que a continuación
se relacionan, lean a putir de la.
feohas que le indican,' en cUDJI)li
miento die lo dispueato en la real
orden circular de 22 4. .eptiembre
próximo puado (D. O. nóm. 2IS)"

De rell:l orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efecto••
Dio. &,uarde a V. E. mucho. afio••
Ma,driod 33 de octubr••e 1930.

BIUNGUU

Sefior.••
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RETIROS

Excm¿. Sr.: ~l Rey (q. D. g.), de
ac~erdo con lo Informado por el Con
seJo Supremo del Ejército y Marina
elll 13 del mes actual, se ha servido
dispone. pase a situación de retirado
por haber cumplido la edad reglamen~
taria el día 9 del mes actual el subins
pector farmacéutico de seg~nda clase
del Cuerpo de Sanidad Militar don
Ga,briel Romero Landa, en sit~ación
de. reserva en esta Corte, causando
baja en el Cuerpo a que pertenece por
fin del corriente Imes.

De real o:d~n lo digo a y. E. pa
ra. su conOClmleDito y demas efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos años.
MadrId 23 de octubre de 1930.

BDJtNGUEIl

Señor Capitán general de la primera
región.

Farmacéutico primero, D. Celso
Revert Cutillas.

Otro, D. Francisco Pérez Cama
rero.

Otr.. D. José Santa Cruz de la
Casa.

t.too peaetas por dOll quinquenios '1
una anualidad, por nevar un afto en

posesión del segundo quinqueDio.

A larlir tU 1 l, julio tl'1929.

Farmacéutico primero, D. Elíseo
Gutiérrez doel1 Alama y Garda.

I
F.armacéutico primero, D. Leonar

do Pérez Gutiérrez.

A -jan;'. de 1 de agosto de 1929.,
Farmacéutico primero, D. Emilio

Santos Ascarza.
A partir de J le octubre tU 192B.

A -;artir de 1 de octubre de 1929.
Farmacéutico primero, D. Celso

R.evert Cutillas.
Otro, D. Francisco PérezCama

rero.
Otro, D. fosé Santa Cruz de ~a

Cau.

DUCl'QW Q~ ,. ClTA

t.OOO pe118\U por dos quinquenios,
por nevar cinco aftOll en pouaiÓD del

primer quinquenio.

A part;,. l, 1 d, 1,"io tU 1028.

Farmacéutice primero, D. Eliseo
Gutiérrez del Alama y García.

A -jartir d, • le agOsto de 1928.

Farmacéutico primero, D. Emilio
Santos Ascarza.

Circular. ,De orden del excelentísi
mo señor Ministro del Ejército y con
fonne a lo dispueSlto en el vigente re·
glamento para el personal de tropa de
los s-ervicios de cría caballar, los exá
menes anuales para aspirantes a cabos
remontistas tendrán lugar en esta sec
ción los dias 14 y 15 del mes de lIJO

vienibre próximo, a las diez de la ma
ñana, verificando dicho persona'l el
viaje desde el punto de su residencia
por_vías férrea y marítima, por cuenta
del Estado, procurando los jefes de
los distinto"s Establecimientos que los
aspirantes se encuentren en esta Cor
te con la debida anticipación, remi.
tiendo diez días antes del señalado pa
ra ·la convocatoria, las actas de examen
del primer ejercicio de los individuos
que han de sufrir el segundo, una vez
aprobadas por la autoridad superior
de la región, aéompañando relación
de los aprobados, copias de sus filia
ciones y hojas de castigos. El número
de plazas a cubrir de soldados remon
tistas será el de quince, como máxi
mum, número que se considera sufi
ciente para cubrir las vacantes de ca
bos que puedan. ocurrir durante el af\.~

'Dios guarde a V. E. muc'hos afio•.
Madrid 20 de octubre de 1930.

Sefior...

1tl Jefe " ........
FRANCISCO FIRMOSO

ItcclOa .. ca..n.rra , CI'f' ca.allar

EXAMENES

de le S.henWIa '15ecc11UeI de ....

llliMerit'1 de la ....ncllas Cent......

Farmacéutico mayor, D. Manuel
Droada y Surio.

Fa.I1m.8dutico ~rimero. .D. i.~
Dardo Pére% Gutiá'rez.

Madrid 23 de octubre de 11930
~r.

A parti, d, 1 d, "'''0 4, 1930.

Farmacéutico primero, D. Modesto
Marquínez e Isasi. .

A partir de 1 de febrero d, 1930.

Farmacéutico primero, D. José
Martín Lázaro.'

A lartir d, 1 d, ",ar,o d, 1930.

Farmacéu¡tico primero, ;O. A1ber
to Rodríguez Alvarez.

Otro, D. Francisco de Cubas Mar.
Unez.

Otro, D. Clemente Botet MUlI1di.
.Otro, D. Muuel Garda Espada.

A la,tir d, 1 d, abril d, 11930.

Fa.rrnacéutico ,primero, ;O. Fcan·
ci!ICO Chaval'lda L6pez.

A tarli,d, 1 d, mayo d" 1930·

Farma.céut.ico Primero, D. Helio·
doro Fern'ndez Rojo.

Otto, D. Arturo Eyrie. Rupérez.

A lart;r 4, 1 d, fumo tl, 193U.

,F,arDl/acéu,tico primero, D. Juan
Ruesta Man-eo.

Farmacéutico primero, D. Virgilío
Lagares Garda. .

Otro, D. Ram6n Guardiola Carasa.
Otro, D. Manuel Beníbez Tafay.
Otro, D. Francisco Domínguez

Maule6n.

A la,tir d, 1 d, ulti.mb" d. 1930.
Juan

d, 1929.

D. Fran.,

.t pn" 4. 1 4, l"Iti,,,,b,, l, 1929.

Farmacéutico mayor, D. Manuel
Drondl. "1 S.rio.

FarmaClSutico primero, D.
Rueata Muco.

A -jartir d, 1 d, mayo d, 1920.

Farmacéutico mayor, D. Enrique
Fernández de Rojas y Ced.n1n.

Otro, D. F~lix Ruiz Garrido y San.
cedo.

Farmacéutico primero, D. Heliodo.
ro Fernández Rojo.

Otro, D. Arturo Eyri.el Rupérez.

A 'I4"ti" d, 1 d. 1_0 4, 1020.

A -}Mtir d, 1 d, abril
Farmacéutico primero,

cisco ChavarfÍa L6pez.

.A lartir d, 1 d, "'"o d, IOZO.

Farmacéutico primero, D. Modesto
Marquínez e Jsasi.

A #;artir d, 1 d, f,brero tU 1929.

Farmacéutico primero, D. José
Martín Lázaro.

A partir de ,1 d, M41'.0 de 1929.

Farmacéuti'co primero, D. Alberto
Rodr~uez Alvarez.

Otro, D. Francisco de Cubas Mar·
tinez.

Otro, D. ~mente Botet Mundi.
Otro, D. Manuel Ga~da Espada.

A partir d, .1 d, 1to"';emb" d, IQ2B. Señores Presidente del Consejo Su-
A partir d, 1 de lUXJiembr, d,' 1929. premo del Ejército y Marina e In·

Farmacéutico primero, D. José terventor general del Ejército.
Cabello Mafz. Farmacéutico priJIlero, D. José Ca-

bello Mafz. 1-------------
A lartir d, t l, dic;,mbr, d, 1928.

A 'Ian;r d, 1 d, .dici,,,,bre d, 1929.
Farmacéutico primero, D. Virgilio

Lagares García.
Otro, D. Ram6n Guardiola Carasa.
Otro, D. Manuel Benítez Tatay.
Otro, D. Francisco Domínguez

.Maule6n.
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•••

El Jefe de 1& Secd6n.
FRANCISCO FERlIOSO

PENSIONES

Señor..•

Dios guarde a V. E. muchos años. examinado los expedientes de los com-
Madrid 22 de octubre de 1930. prendidos en la unida t'elaci6n, que

empieza con Vicente Pons Asc6 y
termina con Ricarda Guerrero Rica.
y declara que los interesados carecen
de derecho a los beneficios que soli
citan. 'Por los motivos que en la misma
se con>ignan.

Lo que de orden del Sr. Presidente
............ E.ercltl 1.'rI" manifiesto a V. E. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid II de
octubre de 1930.

Ecxmo. Sr.: Este Consejo SupremoI
en virtud de las facultades que le con- El General Secretario"
fiere la ley de 13 de enero de 1904. ha PEDRO VEJIDUGO CASno

VACANTES

Circular. De orden del excelenttísi
mo seflor 1linistro del Ejército, los
primeros jefes de los Cuerpos. centros
y dependencias del Arma de Caballe
ría, remitirán a esta sección la relación
que previene Id. circular de 15 de fe
brero de 1927 (D. O. núm. 39), de
los sargentos de los suyos respectivos
que deseen prestar sus servicios com<l
esc:ib:entes en las comisiones de esta
dística de la primera y sexta zona pe
cuaria. en las condiciones que deter
mina :a real orden circular de 12 de
febrero de 1927 (D. O. núm. 37).

Relaci6n que se cita.

Ooblemo MiUJ

O
ftesldeada de lo, latereados er.

Pareateoe CLASfS, lO

NOMBRES Betletldol i.U~l con 1M _bfts Yapellidoa de les /debe dar conod tle 1.. lateresadosllliento a los 10- ~tes
qae IOlIdtaa _tes o

10
teresalios PueWo Prorioc:1a I

11 1
AlI t ¡Vicente Pons Asc6.. •.. •.. •• ..· .. 'Pad ¡P lóa Sold d J sé PSI ¡Alicante (R. Alta- Al' t (1)can e........ Vicenta Segul Roig.............. \ res..... ens •••• .... a o, o ons egu ...... mira. 18, pra\.)... Ican e....
S '11 111 bel V 1 Al I IM:I= de ~-!Sargento. Angel Rodriguez lSe '1I I I 6):5 (2JeVI a.......... 1 sa e aseo varez.......... VllIdL..... · Óll.......... Alijo .............................. 1 VI a ( n antes, e

T".d••••.••••J¡;,::..;"'~' ~:::::::::::: .........."I~"""'.· ......·IISo'- "'~d ""'... R,;./¡s.....•........... \T.I.d•..••.• es)
B d .. 11 M ¡ B 1 E' Muir de ~Ca b o, Deo~acias MOICIUera\V.I~ncla d e ven-lB d . (4)a I}OZ.. ...... Ir a I talar splnar......... e.... m........... Baltaaar .......................... toso............ a a¡oz .....

co",". ... .... ."",. Co,~ Com~••••••• Vl'd•.••••.I~.~~..':"~:, """ni. d,n•.c.olO R.,. R.,.IIc-," ""'~'I co.......... (5)

Burgos ......... tFrancl.eo V.nneos :V,llarreal. Padre•••••IN u e v. m e n t el Cabo. FlorenCIa Vlvaneos Gue'!Huerta del Rey.... Bur~os..... (6)
! Rlcard& Guerrero Rica..... ..... pensión ...... rrero .......................... ..... .
11 1: l\ \1 ,

MOTIVOS DI! LA NfOAT1VA

(J) Porque eon arreglo a lo dispuesto en la
regla cua rta transitoria del ..iRente Estatuto
de ('Jascs pasivas del Estado, los recurrentes
tienen prescrito su derecho, toda vez que han
deJado de transcurrir el plazo máximo lijado
en la citada disposición, pues su hijo el cau·
sante desapareció en '92'. la información tea
tilical les fué entregada en julio de 1925 '1
la instancia demandando pensión la fechan en
mayo de 1930. .

(2) Porque revisado de nuevo el expedien
te, no existe en él ningún anteoedente que
permita ni autorice la declaración de que el
causante murió en acción de guerra. razón
por la cual no es posible concederle a la re
currente la pensión del sueldo entero, como
solicita. La pensióa que oportunamente' se le

asignó. como eon~cuencia de haber muerto.u ludismo. enfermedad común que no da derecho
marido por disparo de arma de fuego rcali. a pensión.
zado por un anIdado en estado de perturba. (5) Porque la recurrente no alega en su
rión ment.I, está bien becha y a ella debe~.. nueva instancia ningún fundamento que au·
nene. torice a modilicar la pensión que oportuna-

(3) Porque la eircunatancla de haber fa· mente se le asignó, la cual está ajustada a
Ilecido el causante en 11 de noviembre de la legislaeión vigente.
19~4 y ser la solicitud pidiendo la instrue- (6) Por ser constante jurisprudcncia de e..
eión de la información testilical de feeba .6 te Consejo Supremo. de acuerdo con la legi..
de febrero de 1930. impide hacerle. el sella· lación vlllente, que la aptitud legal de lo.
lamiento de penaión que solicitan. pues .u de· recurrentes ha de derivarse de la condición
recho ha preaerito. con arreglo a la disposi· que disfrutan en el acto del fallecimiento
ción cuarta transitoria del Estatuto de CIa. o desaparición del cauaante. '1 el haberse dado
ses pasivas, al determinar extinguidos 101 pla· de baja abara en la contribución industrial
zos para pedir pensión, en primero de enero no quiere decir que fueran pobres en sentido
de '930, aunque el hecho de que dimane elIlegal en la época del fallecimiento de su hijo
derecho haya acaecido con anterioridad a la el causante.
vigencia del Estatuto. Madrid 11 de octubre de 1930.-El General

(4) Por haber fallecido el cauaante de pa- Secretario. Pedro Verd.qo Cu/ro.

I

Excmo. Sr.: Por el -Consejo Supre- Benltez y termína con Aurora del
mo se elice a la Dirección gen~ral de la Valle Ampudia, cuyos haberes pasi
Deuda y Clase..s pas)vas 10 siguiente: vos se les satisfarán en la for·ma que

Este Consejo Supremo. en virtud se expresa en la misma, mientras
de las facultades que le confiere la conserven la aptitud 'legal para el per
ley de 13 de enero de 1904. ha decla- •cibo y a los padres en coparticipación
rado 'Con derecho a pensí6n a los Isin necesidad de nuwo seftalamíento
comprendidos en la unida relaci6n, 1afa'\(or del que sobreviva.
que empieza con Rosario Fernández I Lo ,que de orden del Sr. Presidente

•
manifie,to a V. E. para su conoci
miento y demás efectoll. Dios guarde
a V. E. muchos aftoso Madrid 17 de
octubre od·e 1930.

El a-.l SecretarIo,
PaDao VUDVGO CASTRO



(A) Se le coocede dDco afiOl de atras~ que auto- \ (B) La cantidad a cobrar por la interesada, y que sueldo íntegro mensual que disfrutaba el causa'Zlte a
riza la ley de CcmtaItil;dad a partir de la fecha de- d be .1. 1 bo da 1 d . .mandando peasi6D. No le J80~ de aplicaci6n los re- e rll ser e a na por una sola vez, ee a e 779,15 su falleCimIento.
ceptoe de prescripci60 que desipa. el Estatuto, ~r peut1s, importe de cinco me~das de aupervivencia, Madrid 17 de octubre de r030.-El ~neral Sacre-
ha'-I'te iniciado el e.q>ediente en 22 de abril eH ·1030. cuya cantidad es el quintuplo de las 155,83 pesetas, : tario, P,aro V"'augo Castro.
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Resldencl.
de loslnteres.dos

Madñ !Carlota Herrero Baullsta. lIdem.•••. Isara:ento de Inválidos, Jos~ Ruiz Osmero .

, RII4d48 .....

Oobiem<> .\'1II1ar
o autoñdad que peDSI~Ó Fecha en que Dele .cl6n de
debe dar cono- PareD- .na.1 Leyn o regl.mtl. to, debe empeur el H.cl~nd' de l.
cimiento • los NOMBRD tesco con e L A S f S que se les .bollO 6 provlncl.
Interesados J • coucede que de l. pensl n en qlle
este alto Cuerpo de '01 ..~ loa , uombm de loa eatIIUI\a --- se les consla:n• 1I=========ir.
de haberlo tlee- ClUSUItcs I .. le. aplican DI. Mes Afto el P'a:o Pueblo Pronud.

taado I~ ClI. __ _ _ ,,_

-61 76/ Arl. 15 Estatuto CI.sesl 16 Julio 1930 Stvlll. ¡Sevilla (Calle dd Alml-lseVlJla
.., Pasivas del Estado.. '" l' ........ ·1 ranle Lobo, 28) ..... .. ....... lCeuta (C.lle de SanI .
836 illdem " 9 mayo 1930¡ICídlz........... Francisco. 11) Cídlz .

6821 33/M I. 2.. R. D. 22 enerol 3 m.rzo .. 1929)DI:~~~~aO~~~:~Madrld(Calle de Mau-/M.drld ..1924................ dayClasesPa· des.I,2.).........
11 " slva. ........ I
Art. 5.' Ley 8 Julio 1860'1 1I ITarrasa(Calle del Con- 1I

328 501 29 junio 1918, R O. "¡lebrero. 1925 Barcelona ...... de S.lvallerra, 135).. \Barcelona .... (A)
2~ lebrero 1923 ••.•• 11 / If ,

t 041 oolArt. l.. R. D. 22 enerol 9 aa:osto , 1930 Allcante 1Denla (Calle de pedrolAllcante .....

l'000 00 AA.~hs~i~io· c'lists¡ 51 junio .' 1930'!Badajoz 1M;rl~e:e¡¿~lle •de' 's~: Badajoz ••••• '11". I PaSiVAS del Estado.. I . 11 gasta, 7) ..

Madrid Uaoc:nda Oracia Sarnu lJdem ••••• 1Porte~', Joaquín Paseul Oonzalvo 111.000 00 ~dem.. .. .. .. .. • 22 aa:osto.. 1930\D~~:~¿11:~~~;~ IM~1¡~~lf~i~.I~~~r"~. ~~~¡Madrid "1/
q ( slvas í. I

OYIedo•••••••••1Aurora dd Valle Ampudla lldem. .. .lsaB~~~~_~~•~~~~~.i~~~: .J.~~ •~~..~~~.A~~~,l,' • rt. 20 delldem • ·llovledo IIRlvadesell.. .. . • .. Ovledo "n<

Barc:elOllL•••••• Maria OardaMlranda••••••••••• M.dre•••• ISoldadO de 2.', R.fael del Rey Oard•••••••••••.

Alicante•••••••• D." Concepci6n Herrero Sarrio•• Viuda••••• ~boflc!.1 de l. Oaardi. Civil, D. Alloaso Al-
aro Jlm~nes .

Badajoz •••••••• Rafaela Outrrero Romero •••.••• Idem..... \Sargeu!o de la Oaardia Civil, Ctudldo Acedo
CarplUtero.•• " .

5mlta. 0' D.· ~osarlo f'enWtdez Benita.. '1 ViudL•• ,,'Suboficial, D. Enrique Rodrfa:uez y Rodria:uez••

CeRU • AJta L6pez S1erra. Idem Otro, D. Manuell~lesias Aliara .

~....
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PARTE NO OFICIAL

Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería
BALANCE con~:spondient~ a los m~s~s de mayo, junio, julio y agosto de 19~, efectuado el dfa de la fecha, que S~

publica en cllmpñmiento de lo prevenido en el arto 38 del reglamento,' aprobado en 22 de diciembre d~ 1908.

7

00

00

00

5

5

00

00

5

92
80

00

CEBE Pesetas Ch. HABER Pesetas Cts.

Remanente de reserva del cuatrimestre an- Satisfecho por el importe de ~ defunciones,
terior, según balance publicado en el publicadas en el mes...d. a~o de 1930

54.000DIARIO OflClAL núm. 133, de 17 de junio (D. O. núm. 149) ••......••.••••••••••
de 1930............................... 8.394 57 Idem de 56 idem, publicadas en 'junio ~e

Recibido de los Cuerpos y Dependencias en 1930 (D. O, núm. 180) ................ 55.177 5
el mes de mayo de 1930 •••.•.••••••••• 56.656 20 Idem de 47 idem, publicadas en julio de

Idem en el mes de junio de id ........... ·52.160 50 1930 (D. O. núm 191) ................ 50.432 4
Idem en el mes de julio de fd............. 52.594 05 Idem de 55 ídem, publicadas en agosto de
Idem en el mes de ai!osto de id ............. 52.898 05 1930 (D. O. núm. 222)•••..••••••......• 54.410

Satisfecho por el giro de las anteriores par-
tidas (art. 36 del reglamento) ••.•••.••• 13

Idem por timbres móviles para el cobro de
150letras, según la nueva ley de impuestos •• 6

Existencia que pasa al fondo de reserva y
que se acumulará a la próxima recauda-

7.012ción .••..•.•....•..••.•... .•.....••••
Satisfecho por impresos según facturas •.. 48
Idem por gratificación de escribientes según

1.200carpeta.....••....................•...
Abonado a clase. segunda cate~orfa por

\
cuotas de dos tenientes, remitidas a esta
Sociedad por el Batallón de Cazadores,
Colón, 16............................ 66

Devueltas cuota. satisfechas por duplidado

~~~ce~:~~i~~~~ ~~I.I~~i.~~,.?,'.~~~~~~ ~~~~l~ 192

-
Total .............. 222.703 37 Total. ' .............. 222.703 3

NOTA.-Quedan pendientes de publicación hoy fecha, 73 defunciones, que deducido el anticipo que tienen percibido
mportan 73.000 pesetas. •

ESTADO numérico de Setores Socios

o¡: o ... ~o ~o n 8;;1 l{ n [ >- lI: j 2l1:a.., aa ro "'a o
~!

• ¡¡: i;.- .. - e:" .¡- .. g (le. 'SI. ...¡¡¡•
ALTA Y BAJA eJ ita a-~ E-i!. .. 9 g lJ R ~ ~- TOTAL_t!. l!. l!. .. :; , ~illll ¡ri g-tl 11 11: a 11 L• II . ,

~-- -- -- - - -
10.727

43

10.770

» » » 1 1» 12 3 1 ~ ~ ~ . 18

» • 4 7 15 11 13 9 S» »~ 64

QUEDAN ........ 7115 « -¡;;m698"'t:'556 3.017 .2.863 í:9i2 -:- --:- 63"--10-.-68-8

Existencia serin lía reladon'es
recibidas dé los Cuerpos. •• ~ 15 44 147 385 714 1.567 3.042 2.875 1.875 ~ • 63

Altas a voluntad propia en el
d1timo cuatrimestre... .....» ~ » » ~ ~ 1» » » 43 ~ » »--- - - -- -- - -- --- --- ---- -- -11---

SUMAN......... ~ 15 44 147 385 714 1.567 3.042 2.875 1.918" ~ 63
r---- - - - -- - - -- -- - - - -11----

Bajas a voluntad propia en el
Illtlmo cuatrimestre... . • •• • • »

Bai::m~.~~ •~~~~~~e.~t~••e~••e~ .»

Madrid 2 de octubre de l030.-El TmienM Coread Secretarie. )oé MANTw.Ao-V.o B.O:-El ae...ra1 Vtoepr••dentl.
Ro DE RlVE.fA. '. . .

----~---:--~. ,¡
lLADRID.-TALLZUIDllL DllP61rre
GllOGúnco JI HIIT6111CO DIlL E¡illcue 1


